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VERSION T AQUIGRAFICA 

lo ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos -Echavarri, Julián 

-Aguirre Doolan, Hbto. -González M., Exequiel 

-Alessandri, Eduardo -Larraín, Bernardo 

-Alessandri, Fernando -Lavandero, Jorge 

-Allende, Salvador -Letelier, Luis F. 

-Ampuero, Raúl -Martínez, Carlos A. 

-Bellolio, BIas -~10ore, Eduardo 

-Bulnes S., Francisco -Mora, Marcial 

-Cerda, Alfredo -Pérez de Arce, Gmo. 

-Coloma, Juan Antonio -Tarud, Rafael 

-Curti, Enrique -Torres, Isauro 

-Durán, Julio - Videla, Hernán 

Concurrió, además, el Ministro de Hacienda. 
Actuó de Secretario, el señor Hernán Borchert 

Ramírez, y de Prosecretario, el señor Eduardo Yra

rrázaval Jaraquemada. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió l,a sesión a las 16.14, en pre
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

III.-TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernand) 
(Presidente).- Las actas de las sesion(~;'l 
31~. y 32", en 29 y 30 de enero, respecti·· 
vamente, aprobadas. 

El acta de la sesión 33", en 4 de febre
ro, queda a disposición de los señores Se
nadores. 

(V éanse las Actas aprobadas en los 
Anexos) . 

IV.-LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.- Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios 

" Seis de la Honorable Cámara de Dipn
tados: 

Con los tres primeros comunica que ha 
tenido a bien aprobar los siguientes pro
yectos de ley: 

El que amplía el plazo contemplado en 
la ley N9 12.437 para que el Ejecutivo 
transfiera un predio ubicado en Las Con
des a la Organización de las N acionl~s 
Unidas. (Véase en los Anexos, documen·· 
to 1) . 

El que autoriza la erección de un mo
numento a don Juan Francisco Vergara 
en la ciudad de Viña del Mar. (Véase en 
los Anexos, documento 2). 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
El que autoriza a la Municipalidad de 

Ñuñoa para transferir un terreno al Fid
eo. ( Véase en los Anexos, documento 3). 

El señor Curti formula indicación pa
ra eximir este asunto del trámite de CI)
misión y tratarlo sobre tabla. 

-Así se acue1'da. 
Con el cuarto comunica que ha tenido ::1 

bien aprobar unas y rechazar otras de las 
modificaciones introducidas por el Sen~
do al proyecto de ley que aumenta las pei ,
ciones de jubilación y montepío que paga 
el Departamento de Periodistas de la Ca
ja Nacional de Empleados Públicos. (Véa
se en los Anexos, documento 4). 

-Para tabla. 
Con el quinto comunica los acuerdos 

adoptados en relación con las observaciD
nes formuladas por el Ejecutivo al pro
yecto de ley que reajusta las remunera
ciones de los sectores público y privado y 
modifica la legislación tributaria. (Véase 
en los Anexos, documento 5). 

El señor ALESSANDRI, don Fernand0 
(Presidente).- Solicito el acuerdo de la 
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Sala para eximir este asunto del trámit 2 

de Comisión. 
Acordado. 
El señor PROSECRET ARIO.- Con \~l 

sexto comunica que ha tenido a bien in
sistir en el rechazo de unas y no insistí r 
en el rechazo de otras de las modificacic
nes introducidas por el Senado al proyec
to de ley que reajusta las remuneraciones 
y concede nuevos tributos al Fisco. 

-Se manda archi1Jar. 

Informe 

De la Comisión de Relaciones Exter:q
res, recaído en el proyecto de acuerdo dp 
la Honorable Cámara de Diputados qve 
aprueba el Convenio Cultural suscrito con 
la República Federal de Alemania en 19.56. 
(Véase en los Anexos, documento 6). 

-Pam tabla. . 

FIJACION DE MONTO MINIMO DE PENSIONES 

DEL SERVICIO DE SEGURO SOCIAL. - PRE

FERENCIA. 

El señor MARTINEZ.- Señor Presi
dente, he enviado a la Mesa una indica
ción para eximir del trámite de Comisión 
y tratar sobre tabla el pmyecto c1e la C'{
mara de Diputados que fija en $ 15.000, 
como mínimo, la pensión de los jubilados 
del Servicio de Seguro Social. Se trata de 
un asunto que se estudió detenidamenL~ 
en la Cámara de Diputados. Si no se des
pacha en esta sesión, probablemente la úl
tima de la legislatura extraordinaria, que
daría pendiente hasta marzo, con grave 
perjuicio para numerosas personas. 

El señor ACHARAN ARCE.- No he 
oído a qué se refiere el proyecto. 

El señor MARTINEZ.- Es un proyec
to de la Cámara de Diputados que esta
blece en $ 15.000 el mínimo de las pensio
nes que paga el Servicio de Seguro So
cial. 

El señor .ACHARAN ARCE.- j Cómo) 
voy a ser deferente con Sus Señorías, ,i 
no lo han sido conmigo! 

---- --~----

f· 

El señor TORRES.- Es una cuestió,! 
de justicia. 

El señor ALESSANDRI, don Ferna'1rlü 
(Presidente).- Hay oposición. 

El señor ACHARAN ARCE.-N o m~ 
voy a oponer, señor Presidente. 

-Se aprneba la 'indü~:lción. 

V.-ORDEN DEL DIA. 

REAJUSTE DE REMUNERACIONES DE LOS 

SECTORES PUBLICO Y PRIVADO y MODlFI

CACION DE LA LEGISLACION TRIBUTARIA. 

El señor SECRETARIO.- Correspo,,
de tratar las observaciones del Ejecutivo 
al proyecto de ley aprobado por el Con
greso Nacional, que reajusta las remune
raciones de los sectores público y priva
do y modific~ la legislación tributaria. 

En el artículo 31, la Cámara ha rech't
zado la que tiene por objeto substituir id 
expresión "$ 15" por "$ 18" y ha insis
tido en mantener la disposición primit:
va. Se trata del impuesto a la cerveza. 

El señor ALESSANDRI, don Fernandu 
(Presidente) . - En consecuencia, con oj 

rechazo de la Cámara de Diputados, cual
quiera que sea el acuerdo del Senado, ei . 
resultado sería igual. 

Si al Senado le parece, se acordaría in
sistir en la disposición aprobada por el 
Congreso. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO. - En el ar

tículo 82, la Cámara aprobó la que consis
te en substituir la suma de $ 2.856.000.000 
por $ 4.130.000.000. 

Se trata del aporte extraordinario qL!e 
se otorga a los Ferrocarriles del Estack. 
El Congreso aprobó la cantidad de 2.8[)G 
millones de pesos. El Ejecutivo propon~ 
aumentarla a $ 4.130.000.000, aument0 
que aceptó la Cámara. 

-Se aprueba la observación. 
El señor SECRETARIO.- La Cáma':'3 

rechazó la enmienda que tiene por obj.::
to suprimir el artículo 87, e insistió e)l 

mantener la disposición primitiva, que ps 
del tenor siguiente: 
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"Artículo 87.- En el artículo 97, inci
so tercero, de la ley N9 12.434, reemplú· 
zase la expresión "los N 9s. 3° y 4<)", pOi.' 

"los Nos. 39, 49, 79 Y 8°". 
El artículo 87 hacía extensiva la aS:9.· 

nación del 5070 de fiscalización de qlW 
gozaban los inspectores y contadores de 
Impuestos Internos, a los tasadores y a 
Jos operadores de máquinas Hollerith. B1 
Ejecutivo propone rechazar el artículo, 
pero la Cámara insistió. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .- La Cámara de Diputados 
ha insistido por Jos dos tercios. 
. El señor COLOl\IA.- Insistamos no";
otros. 

-Se acuerda insi.'Jtir. 
-Aplausos en trilYJ"nas y galerías. 
El señor SECRETARIO.- La Cáma

ra rechazó la observación que consiste e~1 
suprimir el artículo 93, pero no ha insis
tido en mantener la disposición primiti
va, que .se encuentra redactada en los tér·· 
minos siguientes: 

"Artículo 93.- Gozarán, también, de la 
asignación especial establecida en el ar
tículo 97, inciso tercero, de la ley No 
12.434, todos los funcionarios regidos por 
el D. F. L. N9 275, de 3 de agosto de 1953, 
cuyos cargos requieren estar en posesiiS~l 
de título universitario y además los fun
cionarios abogados de la Contraloría Ge
neral de la República con exclusión de los 
comprendidos en el artículo 5°, inci~'o 
cuarto de la ley N9 12.434, modificado por 
el artículo 29 de la ley N9 12.476. N o re
girá para estos funcionarios la exigencia 
de teper más de tres años en el ejercicio 
de sus cargos. Suprímese en el citado ín
ciso tercero, la frase siguiente; "que no 
gocen de asignación profesional" y ante
póngase en el inciso cuarto de dicho ar
tículo, a las palabras "el Director Gell'?-
ral de Impuestos Internos", las expresio
nes "el Contralor General de la República 
y"; y reemplázase en el mismo inciso d 
término "girará" por "girarán". 

El señor ALESSANDRI, don Fernandll 
(Presidente) . - Este artículo establece 
una asignación especial para determina'lo 

personal de Impuestos Internos y de b 
Contraloría General de la República. La 
Cámara de Diputados no tuvo dos tercios 
pac'a insistir. Cualquiera que sea, en coo.
secuencia, el acuerdo del Senado, es inope
rante, Se requieren los dos tercios de am
bas Cámaras., de tal manera que es indife
rente el acuerdo que se adopte. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-De to
do.s modos, insistamos. 

El señor MAftTINEZ. - Insistamos, 
señor Presidente .. 

. El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Como una expresión de su voluntad, el 
Senado debe insistir. 

El señor MOORE.- Insistamos, se
ñor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- El Senado insiste. 

El señor SECRETARIO.- La Cáma,'!1. 
de . Diputados ha rechazado la observ~\
ción que tiene por objeto agregar el si
guiente artículo nuevo: 

"Artículo .,. -Agrégase, como inciso 
segundo del artículo 10 de la ley N° 12.120, 
el siguiente: "La tasa será del uno por 
ciento (1 ro) cuando las convenciones gra
vadas a que se refiere el inciso anteri,'l' 
recaigan sobre ganado". 

El señor ALESSANDRI, don Fernanc.l 
(Presidente).- Es un artículo 1l11eVO pre
puesto por el Ejecutivo en sus observacio
nes. La Cámara de Diputados lo rechazó. 
Cualquiera que sea el pronunciamiento 
del Senado, da lo mismo. 

Si al Senado le parece, se adoptaría el 
mismo acuerdo de la Cámara. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Re
chazarlo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernand) 
(Presidente). - Rechazado el artícu1.) 
nuevo propuesto por el Ejecutivo. 

Antes de terminar la discusión, hago 
presente al Senado que, con motivo de las 
observaciones del Ejecutivo, desaparec\;
rán algunos artículos del proyecto apro
bado por el Congreso, de manera que en 
la transcripción que se haga a la Cámara 
de Diputados habrá que modificar la nu
meración del articulado. 
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El señor GONZALEZ MADARIAGA 
-Se puede facultar a la Mesa para ha
cerlo 

-Así se acuerda. 

REAJUSTE DE PENSIONES DE JUBILACION y 

MONTEPIO DEL DEPARTAMENTO DE PERIO

DISTAS DE LA CAJA DE EMPLEADOS 

PUBLICOS 

• 
El señor SECRETARIO.-A continua-

ClOn, corresponde tratar el proyecto, en 
cuárto trámite constitucional, sobre rea
juste de pensiones de jubilación y mont o -

pío del Departamento de Periodistas de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas. 

En el artículo 1 Q del proyecto, la Cám,c
ra de Diputados ha desechado la enmien
da del Senado que consiste en intercala'. 
después de la frase "el monto de las pen
siones", la siguiente: "de jubilación", y en 
agregar la frase "y el de los montepío3 
a dos tercios de dicho sueldo vital". 

El señor ALESSANDRI, don Fernand;¡ 
(Presidente) .- En discusión. 

Ofrezco la palabra.-
El señor MARTINEZ.- Cuando el Se

na(b discutió este artículo, expresamos 
nuestra opinión contraria a establecer un'-( 
discriminación que consiste en dar a los 
jubilados una pensión mínima equivalen
te al total del sueldo vital, y a los monte
piados sólo parte de dicho sueldo. Ello nu" 
parece injusto, porque, precisamente, los 
montepiados tienen más necesidad que na
die de un aporte mayor o, por lo menos, 
igual al que reciben los demás. 

Por eso, votaremos por la no insisten
cia. 

El señor LETELIER.-En la sesión en 
que el Senado despachó el proyecto, se ex
plicó la razón que tuvo la Comisión par'l 
proponer esta enmienda: que el montepío 
es siempre inferior al monto de la jubih
ción. Por consiguiente, el mínimo que "2 

garantiza debe, también, ser inferior. 
Por otra parte, sería ésta la primerJ. 

ley en establecer una disposición de este 
tipo. Indudablemente, sentaría un prece-

dente, y, en leyes futuras, habría necesidad 
de establecer, como llmite del montepío, 
una cantidad equivalente al mínimo q:le 
rija para las jubilaciones. 

Pido, por eso, al Senado que insista en 
el criterio qhe sostuvo al aprobar el pro

yecto en segundo trámite. 
El señor MARTINEZ.- frecisament'2, 

en rafón de que les r:lOntepiados han pe·'
dido al jefe del hogar, por lo que no dis
ponen de otros ingresos -aparte, natll
ralmente, el montepío-, resulta lógico que 
reciban un mínimo igual que los demás. e<; 
decü', un sueldo vital. 

En vista ele la sibación de las perscnél.s 
a quienes beneficia el montepío, hemos in
sistido €ll que no se rebaje el mínimo pro
puesto, como sucedería al aceptar la dis
criminación que establece la enmienda 
aprobada por el Senado. 

El señor ALLENDE.- Es justo ql'e los 
montepiados reciban los mismos emolu
mentos qcle los jubilados. 

El señor ALESSANDRI,don Fernandv 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor SECRETARIO.- Resu.ltado 

de lavotac¿ón: 8 votos por la, negativa, 7 
por la afirmativa y 4 paTeos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernand:{ 
(Presidente).- El Senado no insiste. 

El señor SECRETARIO.~ La Cámara 
ha rechazado la enmienda que consiste e:i 
substituir, en el inciso tercero, la expre
sión "el mínimo" por "los mínimos", y 

en el inciso cuarto, la que tiene por obje
to substituir las expresiones "al sueldo 
vital" por "a los mínimos. respectivos" y 
la frase "dicho valor" por "dichos vab
res" . 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Como estas enmiendas 
son consecuencia de la del inciso 19, se po- . 
dría acordar no insistir. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO. - En ela:'

tículo 2Q, la Cámara rechazó la modifica
ción que consiste en agregar, al final del 
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inciso único, que pasa a ser primero, la 
siguiente frase: "a contar del dfa prim'> 
ro del mes siguiente a la fecha en que en
tre a regir la presente ley". 

Decía el artículo aprobado por la Ca
mara de Diputados: 

"Artículo 2<'>.-Elévanse al lOro las im
posiciones de los i:11ponentes y las de los 
empleadores en el Departamento de Pe
ricdistas, Fotograbadores e Imprentas de 
Obras". 

El señor ALESSANDRI, don Fernancb 
(Presidente).- Si le parece a la Sala, el 
Senado no insistiría. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.- La Cámal'l 

,ha rechazado la enmienda que tiene por 
objeto agregar, en el artículo 2", los si
guientes incisos nuevos: 

"Para los efectos del cálculo y pago de 
imposiciones al Departamento se enter.
derán por remuneraciones imponibles 103 

sueldos o jornales, sobresueldos, comisio
nes, participaciones garantizadas y grati
ficaciones legales que perciban los imp,}
nentes. 

"Derógase el artículo 6<'> de la ley N° 
10.621, de 12 de diciembre de 1952". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión. 

Ofrezco la ~alabra. 
El señor MARTINEZ.- ¿ Cómo ... -deda 

el artículo aprobarlo por la Cámara? 
El señor SECRETARIO.- Son incisos 

nuevos que el Senado proponía agregar al 
final del artículo 20 aprobado por la Cá
mara. 

El señor ALESSANDRI, don Fernanrlo 
(Presidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor SECRETARIO.- ResultrulrJ 

de la votación: 13 1wtoS por la af1:rmativa, 
uno por la. nerl'Üi1Ja, una abstención y tres 
pareos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-El Senado insiste. 

El señor SECRETARIO.-En el artícú
lo 6<'>, la Cámara rechazó la enmienda que 
consiste en reemplazar la frase "con pn)-

ferencia a toda otra obligación" por la ex
presión "de preferencia" y agregar la ."
guiente frase final: "con excepción de los 
recursos a que se refiere el artículo 39 oe 
esta ley". 

El artículo 6<'> del proyecto de la Cám:t
ra dECÍa: 

"Los recursos a que se refiere la ley 
N'! 10.621 Y la presente ley formarán un 
fondo común y estarán clestinados, con 
preferencia, a toda otra obligación" -d· 
Senado colocó "de preferencia"- "al pa
go de pensiones de jubilación y montepl)' 
y reajustes de estas pensiones". 

Aquí el Senado agregó: "con excepcióJl 
de los recursos a que se refiere el artículo 
39 de esta ley", frase que la Cámara re
chazó. 

El señor ALESSANDRI, don Fernandl) 
(Presidente) . - En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LETELIER.-'- PidO la pah

bra, señor Presidente. 
Me parece que el Senado debe insistir 

en· sus modificaciones, porque, según d 
mecanismo de la ley, los recursos a que ~e 

refiere el artículo 3° son para la asigna
ción familiar, que es un fondo de reparto. 
O sea, dichas sumas se distribuyen ínte
gramente en dicha finalidad, sin ir al fon
do común. Ese fue el motivo por el cual .~l 

Senado agregó, en el proyecto que,envió ia 
Cámara de Diputados, la frase "con excep
ción de los recursos a que se refiere el a l'
tí culo 3<'> de esta ley". 

-Se Cl~cuerda ins1:stir. 
El señor SECRETARIO.-La Cámara 

de Diputados ha rechazado la modifica
ción que tiene por objeto agregar el si
guiente artículo nuevo: 

"Artículo 99.-Derógase el inciso segu"
do del artículo 51 de la ley N9 10.621, de 
12 de diciembre de 1952". 

,Se trata de la jubilación voluntaria 1> 

los veinte años. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- En discusión la modifi
cación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTINEZ.- Pido la pal~

bra, sefíor Presidente. 
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Cuando se discutió este as,mto en el St:
nado, antes de que volviera a la C{tmaTCl. 
dejamos constnncia de que nosotros 1m·
pugnábamos esta disposición, porque oe
roga una conquista lograda por el greInj(l 
después de muchos años de esfuerzos y. ,de 
sacrificios. Por otra parte, no es posib'é), 
a nuestro juicio, cuando el Ejecutivo ha 
prometido enviar a la bl'c'-edad posible 
una iniciativa que considere en cen jur'j,) 
el problema previsional en Chile, introdli-
dI' ¡,na disposición de esta naturale73 p1';'

cisamente en 1m proyecto que tiene po\' 
objeto mejorar la situación de los jubih· 
dos. 

Per lo tanto, nosotros proponemos qu~ 
no se insista. 

El señor LETELIER.-Comprendo qJ.!'" 
la actitud del Senador que habla no es 
simpática para el gremio, pero yo he \"e
nido al Senado lJ.defender la tesis que creo 
justa y no la más simpática. 

Sostuve -y lo repit0 ahora- qne 1:1 
previsión social de los periodistas es la 
más cara de todas las del País, ya C}'.'e e", J 

costo asciende al 84 % . 
El proyecto que estamos disQutienrl0 e,

tá desfinanciado en 250 millones de [''''
sos anuales. Sin embargo, se asignó a este 
gremio el máximo reajuste de pensione~) 
que las matemáticas permitían, no obs
tante saber que existía desfinanciamien
too 

Ahora bien, si no aprovechamos este 
proyecto para eliminar de la ley aquelhs 
puntos que envuelven mayor injusticüt, 
ellos quedarán consagrados en forma defi-
nitiva. I 

La jubilación voluntaria a los veinte 
años de servicios no rige para otros 
gremios. Y, debido a qne existe ['bono de 
tiempo por trabajo nocturno o en ambien
te tóxico, ocurre que la jubiladón volun-· 
taria se puede producir a Jos quince. o 
dieciséis años de servicios efectivos, POl'

que, con el abono correspondiente, se com
pletan legalmente los veinte años. 

Por tales razones, pido al Senado que 
insista en la supresión del inciso, tal como 
lo acordó primitivamente esta Corpora
ción. 

------ ---------

El señor MARTINEZ.-En realidad, {lú 

sólo en el régimen de previsión del perso
nal de los diarios y de las imprentas ¡Je 

obra existen anomalías, sino también e:J. 

el de numerosos greEücs; pero ello no 
justifica aprovechar la discusión de U;) 

proyecto tendiente a mejonll' la situació.l 
de cierto sectol' de jnbilaclos, para menn ". 

cabal' conquistas ya &1c;::n?~~das por e'1t8 
g:remio. en el campo de la previsión so
cial. 

Por eso, creemos q'lC el Senado no de
be insistir en su criterio. 

Se habla de lo caro y dis¡:;snclioso que 
es el régimen (le previsión del personal d::: 
diarios e imprentas de obra; pero debe 
tomarse en consideración que este régimen 
no se financia exclusivamente por le" 
;::i~ortr.ntes, o sea, los patrones y obreros, 
sino también por medio de leyes especia
les qt::e establecen impuestos a los hipé
dramos y espectáculos públicos. Esto, e:1 
ningún caso, afeda a les patrones y Obl\~· 
ros, y contribuye a incrementar los r'2-

cun:;cs p¿::!l'a dm' marores facilidades .r g8-
rantías. 

Por lo tanto, vames a votar por la no 
insi.stencia. 

El señor LETRLIER- r'1 la sesi:í '
anterior en que discutin.1o:,; este proyect", 
y20 tuY'c opol'tl'nic1ad de conte.star la ob
s8J";ación del Honorable señor Martínez. 

La previsión ele los periodistas cuesta d 
84 por ciento del respectivo sueldo. La 
circunstancia ele que este porcentaje ll'j 

salga en su totalidad de parte de los 1':1-
trones, a mi juicio, no cambia el problem¡.,, 
porque auiere decir que la diferencia '~,3 

pagada por todo el País. 
Nada más. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la pabbra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
- (Durante .la votación). 
El señor LAVANDERO.- Por las ra

zones dadas por el Honorable señor lVIa r -

tínez, voto 'que no. 
El señor SECRETARIO.- Resultado 
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de la votación: 12 votos por la afirrnatirva, 
5 por la negati'va y 3 pareos. 

El señcr ALESSANDRI, don FernanClIJ 
(Presidente). - El Senado insiste. 

Terminada la discusión del proyecto. 

CONVENIO CULTURAL CON LA REPUBLICA 

FEDERAL DE ALEMANIA. 

El sEñor SECRETARIO.- Correspo'1-
de discntir, en seguida, el informe de la 
Comisión ele Relaciones Exteriores recaí
do en el proyecto de acuerdo de la Cáma
ra de Diputados que aprueba el ConvenIo 
Cultural con la República Federal de Ale
nwnia, suscrito en Santiago, el 20 de no
viembn: de 1956. 

El proyecto de acuerdo es del tenor si
guiente: 

"Artículo único.-Apruébase el Conve-
I nio Cultural entre la República de Chile 

y la República Federal de Alemania, sus
crito en Santiago el 20 de noviembre de 
1956". 

--E); informe figura. en los anexos de 
esta sesión, docwnento NQ 6, página 153~~. 

-Se apr-ueba el proyecto de acuerdo. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

ÑUÑOA PARA TRANSFERIR AL FISCO DE

TERMINADO TERRENO. 

El señor SECRET ARIO.-Correspon
de tratar, en seguida, el proyecto de ley 
de la Cámara de Diputados, que reciente
mente se acordó eximir del trámite de Co
misión, sobre autorización a la Munici
palidad de Ñuñoa para transferir al Fis
co, gratuitamente, un terreno de propie
dad municipal. 

-El pro'yecto figura en'los Anexos de 
esta sesión, documento Nr 3, página 153í1• 

-Se apl"ueba el proyecto. 

FIJACION DE MONTO MINIMO DE PENSIO

NES DEL SERVICIO DE SEGURO SOCIAL 

El señor SECRET ARIO.-Correspon
de discutir el proyecto de la Cámara de 
Diputados, exento del trámite de Comi.-

. \ 
sión, que reajusta las pensiones de lo.:; 
imponentes del Servicio de Seguro Social. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 310, en 29 de enero de 1958, do
c?tmento NQ 1 página N9 1.401. 

--Se aprueba el proyecto. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

El señor ALESSANDRI, don Fernand,) 
(PresidEnte) . - En incidentes, está in-:,
crito, en primer lugar, el Honorable se
ñor Torres. Puede usar de la palabra Su 
Señoría. 

SITUACION ECONOMICA DEL PERSONAL DE 

TESORERIAS DE LA REPUBLICA 

El señor PEREZ DE ARCE.-Con la I 

venia de la Mesa, el Honorable señor To
rres me ha concedido una breve interrup
ción. 

La Asociación de Empleados de Teso
rerías de O'Higgins, ante la aflictiva si
tuación económica en que se encuentran 
los funcionarios de Tesorerías de la Re
pública, me solicita activar ante el Eje.cli
tivo ]a pronta remisión a] Congreso N a
ciona] del proyecto ,de ley orgánica y plan
ta de dicho servido. 

La ley orgánica en actual vigencia, qee 
da, más o menos, de los años 1927 ó 1928 
y, por ende, yamuy anticuada en sus nor
mas administrativas y con un esca:lafón 
deficiente, ha ido creando a dichos em
pleados del sector público una situación 
económica realmente apremiante. 

De ahí la necesidad de activar el estudio 
y despacho de ese proyecto de ley, cuyo en
vío a] Congreso ya ha sido solicitado por 
la unanimidad de la Honorable Cámara 
de Diputados. 

Me permito, pues, rogar al señor Pre
sidente se envíe oficio en nombre del Se
nador que habla, para recabar del Ejecu
tivo la inclusión en la próxima convoca
toria a sesiones extraordinarias del pro-

I 
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yecto de ley orgánica' y planta del Ser
vicio de los Empleados de Tesorerías de 
la República. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Se dirigirá el oficio so
licitado, en nombre del seúcr SenaJor. 

Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Torres. 

DISCUSION DEL CONVENIO COMERCIAL CON 

ARGENTINA DURANTE EL GOBIERNO DEL 

SEÑOR GONZALEZ VIDELA 

El señor TORRES.-En sesiones pasa
das, los Honorables Senadores señores 
Ampuero y Martones -lamento que en 
estos instantes no se encuentren en la Sa
la- hicieron referencias a actuaci011es del 
Partido Radical y del Gobierno del Exce
lentísimo señor González Videla, que no 
corresponden a la verdad, por lo cual ex
pondré algunos antecedentes que estimo 
útil sean conocidos. pl'es meches de el1:>.,; 
no se han hecho públicos y es conveniente 
que no se siga insistiendo en afirmacio
nes que carecen de todo fundamento. 

Dijo el Honorable señor Ampuero, con
testando el discurso del Honorable señor 
Bossay: 

"La amistad con el peronismo se hace 
desprender de antecedentes que pueden 
demostrar eso o cualquiera otra cosa, de 
presuntas pruebas que no prueban nada. 
Porque lo que se llama amistad, esa rela
ción con el gobernante argentino de aquel 
tiempo -lo hemos dicho diez veces en este 
-recinto-, no ha sido una actitud privati
va de los hombres que llegaron al Poder 
el 4 de septiembre de 1952. Desde mucho 
antes, cuando recién comenzaba la Ad
ministración González Videla, cuando el 
peronismo era más arbitrario y se expan
día con más vigor; cuando las camarillas 
militares dominaban más en el Gobierno 
argentino que las agrupaciones obreras, 
en esa época, la más peligrosa del pero
nismo, el Gobierno de González Videla, el 
Partido Radical y otras agrupaciones po-

líticas fraternizaron con el e intentaron 
imponernos un tratado comercial". 

Señor Presidente: jamás el Partido Ra
dical ni el Presidente señor González Vi
dela quisieron imponer un trado interna
cional al País. Por el contrario, cuando las 
circunstancias de orden nacional, cuan
do las condiciones de la vida del pueblo, 
por falta de suficiente alimento, hacían 
necesario un entendimiento con la Repú
blica Argentina, el Gobierno tuvo especial 
interés en que el resultado de las cohver
saciones que se ceJebraban con el presi
dente transandino no fueran impuestas al 
P~ís, sino que todos los pasos que daba 
la Administración fueran debidamente 
conocidos por la ciudadanía. 

y es así, señor Presidente, como un dia
rio ele Izquierda, "Ultima Hora", en su 
editorial del 5 de noviembre de 1946, dijo 
algo que conviene que yo lea en este mo
mento, porque, en realidad, señala la lí
nea política qué se trazó el Gobierno del 
señor González Videla. Dijo ese editorial: 

UNA NUEVA POLITICA EXTERIOR 

"El Canciller, señor Juliet ha declar~
do a la prensa que el actual Gobierno es
tá en el deber de imprirmir un sello pro
pio y moderno a nuestras relaciones in
ternacionales. Esta afirmación adquiere 
sentido de urgencia en los instantes que 
se viven. Durante mucho tiempo, hemos 
dicho y repé'tido que en Chile no había po
lítica exterior y que detrás de un herme
tismo absurdo de la Cancillería se ocultaba 
una ausencia total de personalidad y acen
to creador en la dirección de ladiplema
cia y del régimen consular. 

"¿, Cuáles deben ser las características 
de esta nueva política exterior? El sim
ple cambio de diplomacia y cónsules, nada 
significa. Lo que interesa es extraer de 
raíz un falso criterio sobre relaciones in
ternacionales, que asfixia a nuestra con
ducta con los países extranjeros. La di
plomacia de hoy y de mañana, como lo an
ticipara en su campaña el señor González 
Videla, debe ser una diplomacia de tipo 
económico. Chile precisa de tratados co-



SESION 34l¡t, EN 5 DE FEBRERO DE 1958 1491 

merciales y de incremento de contratos di
plomáticos, en función, del programa de 
redención nacional prometido al país por 
el Presidente de la República". 

Quedó, pues, claramente establecido, en 
este editorial, el punto de vista que sus
tentaba el Gobierno, y el cual era compar
tido por la opinión pública. El señor Gon
zález Videla trató, entonces, de hacer rea
lidad su programa procurando una mejor 
alimentación al pueblo, tomando en cuen
ta, todavía, que antes habían existido con
versaciones chileno-argentinas, especial
mente durante los Gobiernos de los seño
res Arturo Alessandri y Juan Antonio 
Ríos, en el último de los cuales se firmó el 
convenio Fernández-Storni, así denomina
do porque fue suscrito en Buenos Aires 
por el Canciller chileno señor Fernández 
y el Canciller argentino señor Storni. 

Se iniciaron las conversaciones con el 
Gobierno argentino a raíz de la visita que 
hizo a Chile el ex Presidente del Senado y 
Vicepresidente de la Nación Argentina' se
ñor Quijano, quien pertenecía a una frac
ción del Partido Radical argentino, y de
mostró públicamente, en Chile, en un mag
nífico discurso que aún recordamos, pro
nunciado en el Salón de Honor del Con
greso Nacional, su interés por' buscar un 
entendimiento de tipo económico con nues~ 
tro país. Entonces, el Presidente de la Re
pública, señor Gabriel González Videla, 
designó una comisión de altas personali
dades para que se trasladara a Argentina 
y se entendiera con el Gobierno de ese 
país, a fin de estudiar la posibilidad de ce~ 
lebrar un convenio comercial entre am
bos países. 

¿ Quiénes formaron esa comisión, que 
intervino en la celebración del convenio 
comercial con la República Argentina? 
Las siguientes personalidades: fue pre
sidida por el Senador y ex candidato a la 
Presidencia de la República señor Jaime 
Larraín García Moreno y estuvo integra
da por el Diputado de aquel entonces y ac
tual colega nuestro Honorable señor 
Eduardo Alessandri, liberal; por el en-

tone es Diputado comunista señor Cipria
no Pontigo; por don Guillermo Bianchi, 
Director de Política Comercial de- la Can
cillería, experto en tratados y convenios 
internacionales; por el señor Luis Dávi
la Echaurren, Secretario del Banco Cen
tral, experto en cambios y problemas ban
carios; por el señor Daniel Risopatrón, 
gerente de la Sociedad Ei Tattersall y di
rector de la Sociedad Nacional de Agri
'cultura, experto en ganado; por el señor 
Germán Oelkers, director de la Asocia 
ción de Madereros, experto en maderas; 
por el señor Carlos Valenzuela, Secreta
rio de la Corporación de Fomento, exper
to en industrias y siderúrgica; por el se
ñor Bruno Leuchner, director de compa
ñías carboneras, experto en carbón, y 
por el señor Alfredo Bowen, secretario de 
la Misión. 

Llamo la atención hacia el hecho -en 
el cual deseo insistir- de que esta mi
sión, que fue la que nos trajo el tratado de 
que hizo mención el Honorable señor Am
puero, no estaba integrada por ningún 
miembro del Partido Radical. N o lo digo 
con la finalidad de librar al Partido Radi
cal de toda responsabilidad de lo sucedi
do durante la Administración del señor 
González Videla, sino Pjra que se vea 
hasta qué punto se es injusto con el radi
calismo cuando se afirman hechos del todo 
contrarios a la verdad. Al leer estos nom
bres de la Misión que trajo el tratado -no 
insistiré en el asunto-, quiero dejar de
mostrado, claramente, que el Partido Ra
dical no intervino en su gestación. 

Cierto es que el proyecto que trajo la 
Misión no fue del agrado de grandes sec
tores de la opinión pública. Y, i admíre
se el Honorable Senado!, entre los secto
res que no lo aceptaron figuró, precisa
mente, el Partido Radical. Muchos Parla
mentarios, entre ellos el Senador que ha
bla, en el seno de nuestra colectividad po
lítica y en las deliber::¡.ciones de nuestra 
alta directiva, hicimos presente que el tra
tado, tal como venía redactado, nos pare
cía inconveniente; y expresamos nuestra 
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opinión en el sentido de qu.e, por lo menos, 
debían introducirse algunas enmiendas. 
Lo hicimos saber así a Su -Excelencia el 
Presidente de la República, el señor Gon
zález Videla, quien, atento a las opiniones 
vertidas, llamó al Senador señor Jaime 
Larraín, le hizo ,;'er nucstT8.S ob,;ccicmes y 

le pidió que volviera a Buenos Aires, con el 
objeto de conseguir las reformas necesa
rias al proyecto de convenio. Así lo hizo el 
señor Larraín. Estnvo en Bclenos Airm; 
varioeS cUas trsbndo de ohtener alg;mas 
modificujo113S al proyecto tr~iÍdo pOl' la 
l\Iisién. Al¿o consiguitS. pero c;o :10 S<l

tisú,.o ~; muchos secto~cs de la opinión 
públic.a, entre: ellos, a Twsotro3, los }'arla
menbuios r-:..dicalss. :Ji;r;i:OT1,r;¡;S, el Presi
dente señor GonZ1.~ lez Videla soiicitó 
al actmd Senac1cT¡ Dip1ltado de aerne
Ua época y miembro de la Misión. sellor 
Eduardo Alessandri, que fuera a BueHes 
Aires, lJara ver si podía conseguir algu
nas reformas más. De regreso, el señor 
Alessandri trajo algunas modificaciones, 
que no satisficieron totalmente el anhelo 
de muchos sectores. El Presidente de la 
Hepública nos pidió nuestra opinión. Fru
to de ella fue que el Presidente de la Re
pública aprovechara la visita que el Can
ciller de aquellos días, señor J uliet, debía 
hacer a Montevideo, con la alta misión de 
asistir a la transmisión del Mando de la 
República Oriental del Uruguay, para pe
dirle que, a su paso por Buenos Aires, ha
blara con su colega de Relaciones, a. fin 
de obtener nuevas reformas que satisficie
ran el anhelo nacional. 

Como se ve, señor Presidente, el Gobier
no del señor González Videla en ningún ca
so quiso imponer -como lo ha expresado 
el Honorable señor Ampuero- un tra
tado ante la opinión pública y ante el Con
greso Nacional. 

De regreso a Chile el Canciller señor 
Juliet, el ,Presidente de la República invi
tó a La Moneda a un grupo numeroso de 
dirigentes de los distintos partidos polí
ticos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-

do (Presiden'ce) .-Con la venia del señor 
Senador, se va a dar cuenta de una indi
cación que ha llegado a la Mesa. 

El SEñor SECRETARIO.-El Hon0ra
bIe señor Aguirre Doolan ha formulado 
indicación para que se publique "in ex
tenso" el discurso que está pronunciando 
el Honorable señor Torres. 

El señor BELLOLIO.- También todo 
el debate que pueda suscitarse sobre el 
mismo problema. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) .-Y el deb.ate que p~leda suscitar
se, como agrega el señor Senador. 

Puede continuar el Honorable ;wñol' '="0-
rres. 

El señor TORRES.-Sefiol' Presid(>!te: 
con el objeto de no cxtencerue clemr\Si~o

do, voy, siri1plemente, a dar a conocer b 
que publicó la pj:ensa de la época respec
to al asunto a qEe me estoy refiriendo. 

En los diarios del día 11 de mar;:o de 
HH7, ap'11'cce, c::m gn':ndes titulares, esta 
información: "ConseFvadores, libec'ales, 
radicales, comunistas, agrarios y falal1-
gistas aceptaron anoche la forma en que 
quedó el Tratado con Argentina despl'.és 
de la gestión del Canciller en Buenos Ai
res". 

Ese mismo día -11 de marzo-, ap;),

recen, además, opiniones de dirigentes pu
líticos de diversas tendencias, dos de las 
cuales me voy a permitir leer. 

Habló don Gustavo Rivera -y hago 
presente que, en aquellos días, este clis·· 
tinguido colega no sólo era Senador de la 
República, sino tambit'in Presidente d ~l 
Partido Liberal-- y dijo lo sigttiente: 
"Las cbjeciones qt:e hacía el Partido Li
beral al~ Convenio Comercial y Finan
cie"o con la República Argentina, han sr
do sal.vadas. Prestr.remos nuesh'u l-:1ás de
cidida adhesión a ese Convenio Comerc i II 
pues él satisface en SJ forma actual jas 
altas conveniencias nac~onales. Aj)oYal'e
mes, pues, unánimente el Convenio Co
me:cial con la República Argentina en \,1 
Congreso Nacional". Los periodistas agl"2-
garon: "También conversamos anoche C011 

el secretario general del Partido. Com '1-
. I 
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nista, Diputado don Ricardo Fonseca, y 

con, el Diputado del mismo Partido, don 

Humberto Abarca. Ambos nos expresaron 

su satisfacción por el éxito alcanzado ':)u 

Buenos Aires por el Canciller J uliet. El 

señor Abarca nos dij o que hoy día, en la 

Comisión de Relaciones Exteriores de la 

Cámara, seguramente quedaría aprobado 

el Tratado". 
Efectivamente, después de esa impor

tante reunión de áltas personalidades, la 

Comisión de Relaciones Exteriores de la 

Cámara de Diputados entró a considerar 

el proyecto de convenio y evacuó un lar

go, detallado e interesante informe, que 

fue conocido por esa rama del Congre~o 

en la sesión extraordinaria del 19 de mar

zo de 1947. 
Dir:h,) informe reza en parte: 

"La Comisión de Relaciones Extel'i')res, 

después de este análisis hecho a las pl'in

cipales disposiciones del Convenio suscri

to con Argentina, considera necesario 

acentuar la declarac.ión hecha por el señor 

Ministro de Relaciones Exteriores, que 

comparte ampliamente, y dentro de cuyo 

espíritu ha resuelto recomendar la apro

bación, del proyecto de ley que sanciona el 

Tratado y establece normas sobre su apli

cación dentro del país. 
"Según esa declaración, ni este Conve

nio ni ninguno de los suscritos reciente-
I 

mente por Chile altera los principios in

variablemente sostenidos por nuestro país' 

en materia internacional, esto es, una po

lítica de amplia publicidad de todos los 

acuerdos, el rechazo de todo bloque políti

co americano o siquiera la posibilidad de 

su existencia y, por el contrario, la más 

amplia y abierta cooperación con todos 

los países del Continente, sin excepción 

alguna respecto de ninguna clase de ma

terias, único medio de alcanzar el ideal de 

Chile y de todos los chilenos, de fraterni

dad y solidaridad americanas. 

"En la seguridad de que este Tratado 

consulta y Tesguarda debidamente los in

tereses nacionales, y que constituirá el 

principio de una política de cooperación 

económica americana en beneficio de to-

dos los pueblos del Continente, y que ini

cialmente será la más eficaz y decidida 

ayuda al mejor entendimiento de dos Go

biernos y dos pueblos que, con un pasa

do histórico común y una real y bien en

tendida cooperación económica, están lla

mados a ocupar un importante sitio en el . 

concierto de las Naciones, la Comisión de 

Relaciones Exteriores ha considerado que 

el Convenio suscrito con Argentina debe 

ser aprobado, y después de los trámites 

constitucionales, puesto en vigencia a la 

mayor brevedad, como lo expresa su pro

pio texto". 
Firman este informe, con su voto favo

rable, los siguientes señores Diputados: 

don Humberto Abarca, comunista; el ac

tual Senador y distinguido colega nues

tro, Diputado liberal don Carlos Acharán; 

el Diputado democrático, correligionario 

. del señor Martones, don Carlos Cifuen

tes; los Diputados radicales Chiorrini y 

:l\L",;l'a, y tres Diputados liberales má,,: 

los señores, Donoso, Opaso y Vives. 

El señor ACHARAN ARCE.-¿ De qué 

año es ese informe? 
El señor TORRES.-Se dio a conocer 

en la sesión extraordinaria NQ 42 de la 

Cámara de Diputados, de 19 de marzo dE! 

1947. 
Como se ve, no puede hablarse en for

ma alguna de imposición, como lo ha di

cho el Honorable señor Ampuero. Ese 

tratado fue debidamente estudiado por la 

Cámara de Diputados, libreménte consi

derado por lá opinión pública y analiza

do también por las directivas de los par

tidos políticos de la época. 
Tampoco puede decirse que fue un tra

tado que interesara a la Derecha o a la 

Izquierda, puesto que lo apoyaron Par

i"unell!al'jos de ambos sectores de opinión. 

Y, todavía más, emitieron su opinión fa

vorable políticos tan definidos en sus res

pectivas tiendas c~mo nuestro brillante 

colega el Honorable señor Rivera, del Par

tido Liberal, como los Diputados liberale\!\ 

señores Acharán Arce, Opaso, Donoso y 

Vives y, por otro lado, como el jefe políti

co del Partido Comunista en la Cámara de 
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Diputados, don Humberto Abarca. Estos 
dirigentes comunistas siguen actuando, 
según tengo entendido -y el Honorable 
señor Ampuero, cuya llegada en estos mo
mentos a la Sala celebro, no me dejará 
mentir-, siguen actuando, digo, en las 
esferas comunistas y en la organización 
política del FRAP. 

Señor Presidente: este proyecto de tra
tado no llegó a ser ley por las razones que 
voy a exponer más adelante. 

Paso, en seguida,' a ocuparme en las 
declaraciones hechas por el Honorable se
ñor Martones, con referencia, principal
mente, a mi intervención. 

El Honorable señor Martones, en la 
misma sesión en que contestó al señor 
Bossay, dijo: "En la sesión de esta tar
de se ha pretendido tender una cortina de 
humo frente al planteami€nto tajante for
mulado por nuestro colega el Honorable 
señor Ampuero, haciendo una narración 
de una serie de episodios ya trasnocha
dos, ya pasados a la historia, aun cuando 
tienen alguna importancia, pero que no 
constituyen hechos fundamentales en el 
desenvolvimiento político de nuestro país 
-toda esta vieja historia del peronismo 
durante la Administración Ibáñez, en sus 
primeros tiempos, para significar que allí 
estuvo comprometido el Partido Socialis
ta Popular-o Ello no hará olvidar que, 
durante su Administración, don Gabriel 
González Vide la visitó la República Ar
gentina, no pasando por el cielo de aque
lla nación, como quiso darlo a entender 
el Honorable señor Torres, porque él es
tuvo en Córdoba y en Buenos Ain;s". 

Honorable Senado: yo nunca he dicho 
que el señor González Videla haya pasado 
simplemente por el cielo argentino. Lo que 
expresé fue que don Gabriel González Vi
dela se vio obligado a pasar por Argenti
na, al regreso de un viaje a Brasil, adon
de fue especialmente invitado y agasaja
do por el Gobierno brasileño. 

i Contrariamente a lo que dijo el Hono
rable señor Martones, don Gabriel Gon
zález Videla no ha estado nunca, ni como 
Presidente n.i como simple particular, en 
Córdoba! 

¿ Qué fue a hacer a Argentina el señor 
González Videla y por qué fue? Repit0 
que se vio obligado a pasar al vecino país, 
ante una insistente invitación hecha por 
el Presidente argentino. Esto era muy 
lógico. El Presidente de una repúblL t 
hermana, que había sido especialmente 
invitado por eL Gobierno de Brasil, tenía 
que pasar por el cielo argentino. Fue, 
además, cordialmente invitado por el Go
bierno de Uruguay. El señor González 
Videla aceptó estas invitaciones, como 
era lógico, pues de otra manera habría 
creado una grave tensión diplomática en
tre nuestras naciones y sin objeto. 

Ya en Buenos Aires, a su regreso de 
Brasil, don Gabriel González se .encontró 
con que en el programa de festejos que se 
había preparado, figuraba una visita, no 
a Córdoba, como dijo el Honorable señor 
Martones, sino a Tucumán, histórica ciu
dad donde fue proclamada la independen
cia de Argentina. En dicha visita a Tu
cumán, Perón iba a proclamar, ahora, 
una nueva Constitución argentina, y la 
que él llamaba, pomposa, bombásticamen
te, la independencia económica de la na
ción. 

El señor MOORE.-Esa independencia 
económica que llevó a la ruina a la Re
pública Argentina. 

El señor TORRES.- Exactamente. El 
señor González Videla manifestó de inme
diato su desagrado por haberse progra
mado dicha visita a Tucumán sin consul
tarlo previamente con él. Pero no podía 
excusarse, pues ello habría constituido 
una ofensa, un desaire, naturalmente, pa
ra el Gobierno argentino. Aún má~, a la 
llegada del señor González Videla a Tu
cumán, se realizó una demostración del 
peronismo con su farsa tan caracterís
tica. El Mandatario chileno advirtió que 
no se habían guardado a Chile las consi
dera'CÍones debidas, pues nuestra bande
ra no se veía en la ciudad ni había sido 
colocada siquiera en ninguno de los edifi
cios públicos, como corresponde en tales 
casos. Y como protesta por ese hecho. el 
señor González Videla pidió ahí mismo la 
renuncia del Embajador de Chile en Bu€-
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nos Aires, señor Quintana. Más aún. la 
esposa del Mandatario chileno, doña Rosa 
Markmann de González Videla, que tan
to honor nos hizo en su condición de pri
mera dama, no solamente por su belleza, 
sino por su talento y su patriotismo, mo
lesta por la situación subalterna en que 
se ponía al Presidente de Chile y a nues
tra patria, pidió ahí mismo, en Tucumán, 
su regreso y exigió al Gobierno argentino 
que le proporcionara un avión con ese 
fin. Perón, ante tales actitudes, envió con 
mucho apremio un aV.Íón a Buenus Ai
res en busca de banderas ·cp.ilenas, a com
prarlas en el comercio, para colocarlas en 
Tucumán con motivo de la visita del Pre
sidente "de Chile. 

En esa oportunidad, Perón habló en 
Tucumán en la forma teatral acostumbra
da, proclamó la libertad económica de Al'· 
gentlna e hizo una exposición de sus prin
cipios justicialistas. Al término de su dis
curso, como cosa sin importancia, presen
tó al Presidente de Chile al pueblo de Tu
cumán. Y en un acto que no estaba pro
gramado para nuestro Mandatario -pues 
no se le había dicho que en algunos minutos 
más debería hablar-, lo presentó para que 
hiciera uso de la palabra. Felizmente, el 
señor González Videla, a" quien todos co
nocemos como político nábil, no se dej 5 " 
amedrentar por la gravedad de una im
provisación y, por el contrario, habló en 
forma franca, enérgica y altiva. Dijo que 
"lamentaba que no se le hubiese adverti
do con la debida anticipación de este ac
to y de que se pidiera que hablase. Mani
festó que había oído con mucho interés 
al Presidente señor Perón, pero que debía· 
sostener con la mayor franqueza que de 
nada servía a los pueblos americanos la 
libertad económica si ellos carecían de li
bertad política y que la libertad política 
se manifestaba en la existencia de un 
Parlamento libre y soberano, elegido de
mocráticamente por partidos políticos li
bres, dignos y soberanos, cuyos miembros 
no eran perseguidos por la policía políti~ 
ca y encarcelados o asesinados". 

Agregó que "la libertad política signi
ficaba también la libertad de los sindi
catos de empleados y obreros y que no 
eran sindicatos libres aquellos que esta
ban controlados o intervenidos por el 
propio Gobierno". 

Sostuvo que "los pueblos de América no 
pueden vivir sin libertad política, porque 
ella es la esencia de la democracia y que 
por grandes que sean los beneficios eco
nómicos que un Gobierno discrecional 
otorgue a un pueblo, tarde o temprano, 
ese pueblo reconquistará su libertad y el 
derecho a elegir sus gobernantes". 

El Senado comprenderá el efecto que 
esta verdadera bumba hizo en el ánimo 
de Perón y del pueblo que allí estaba. Es
te aplaudió frenéticamente al Presidente 
de Chile, y Perón, molesto, se retiró; y 
se retiró especialmente cuando vio que el 
Embajador del Brasil en Buenos Aires 
-porque se encontraba también presen
te el cuerpo diplomático- se abalanzó a 
felicitar con un fuerte abrazo al Presi
dente de Chile don Gabriel González Vi
dela. Ante este hecho insólito, poco diplo
mático, el Presidente de Argentina, Pe
rón, declaró persona. no grata al Emba
jador brasileño, ante lo cual, el Gobiern) 
de Brasil, naturalmente, retiró a su Em
bajador; pero, en uno de esos gestos de 
inteligente diplomacia y de afecto hacia 
nuestro país, lo" trasladó a Chile, como 
Embajador en Santiago. Me estoy refi
riendo a nuestro muy conocido amigo el 
señor Cyro de Yreitas-Valle, que tan bue
nos recuerdos dejó en nuestro país y que 
actualmente ocupa el alto cargo de repre
sentante del Brasil ante las Naciones Uni
das. 

Como ve el Honorable Senado, han si
do muy relevantes las actuaciones del 
Partido Radical y de sus hombres a la 
luz de estos antecedentes, que el público 
seguramente no conoce en su integridad, 
porque tales hechos y los discursos de Pe
rón y de González Videla no fueron pu
blicados en Argentina. Perón lo impidió, 
como asimismo su transmisión a Chile, 
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mediante su intervención en las agencias 
noticiosas de Argentina. Pero los sucesos 
históricos no pueden ocultarse ni tergi
versarse. 

Por todo esto, señor Presidente, el tra
tado iniciado entre Chile y Argentina 
cambió de suerte después de la visita del 
señor Gabriel González Videla a aquel 
país; no sólo no contó ya con su interés 
el tratado, sino que no se proclEó ningún 
tipo de relaciones especiales con el Go
biernoperonista. j Así fue como ese trata
do quedó durmiendo el sueño de los jus
tos! 

N o es similar, ni mucho menos, la ac
tuación del señor Ibáñez ni la de los par
tidos de su Gobierno. El y ellos conocían 
a Perón, aún más, tenían la obligación de 
conocerlo, por sus actitudes en contl"l 
de un Mandatario chileno y de nuestra 
patria y por su conducta anterior en Chi
le, donde actuó como espía durante la Ad
min.istración de don Arturo Alessandri. 
No obstante, los ibañistas 10 invitaron a 
Chile en vísperas de elecciones, e~1 los mo
mentos en que se quería elegir un "Par
lamento para Ibáñez". Lo pasearon, lo 
llevaron al Sur a visitar nada menos qu'~ 
nuestra usina de acero, del acero que tan
to interesaba a Perón para su marrIi
naria armamentista, y todavía toleraron 
que, con Cllllsmo, un Ministro, un tal 
Mendé, en presencia del Preside~lte de 
Chile, de Ministros y Parlamentarios chi
lenos -ibañistas, por supuesto-, se ex
presara ... 

El señor BELLOLIO.- No había nin
gún Parlamentario ibañista en ese acto ... 

El señor TORRES.- No quería preci
sar nombres; pero, si Su Señoría así lo 
desea, puedoinformarIe que era Minis
tro de Estado el Honorable señor Marto
nes, candidato a Senador en ese enton
ces por Concepción. 

Fruto de la visita de Perón a Chile fue 
una famosa acta de Santiago, que a su vez 
abortó un flamante tratado de unión chi
leno-argentina; tratado que fue muy mis
terioso, que constaba de 68 artículos y 
que, por su redacción y contenido, nos 

, " 

obligó a muchos Senadores a protestar 
aquí airadamente por las pretensiones pe
ronistas de apropiarse de nuestras mate
rias primas y recursos principales, como_ 
el cobre y la energía eléctrica. 

Fue tal la protesta, especialmente de 
los Honorables señores Hernán Videla y 
Fernando Aldunate y del Senador que ha
bla, que el Gobierno no se atrevió a man
dar el tratado al Congreso Nacional. Aún 
más, procuró negar la existencia de dicho 
documento, que trajo un día, en avión es
pecial, el cínico de Mendé, acompañado 
del Embajador Ríos Gallardo. La opinión 
pública lo único que pudo saber fue que 
se trataba de un libro voluminoso, de can
tos dorados. Y yo mismo, en sesión del 
30. de junio de 1953, expresé lo siguien
te: 

"La prensa y la radio libres de Chile 
dijeron, primero, que los señores Mendé 
y Ríos Gallardo habían traído un volumi
noso tratado; segundo, que él estaba en-: 
cuaderna do en un gran libro de cantos do
rados y gruesos títulos en su cubierta, 
con el pomposo, audaz y tropical nombre 
de "Unión Chileno Argentina"; tercero, 
que ese proyecto de Tratado de Unión 
Chileno Argentina constaba de 68 artícu
los; cuarto, que en esos 68 artículos se 
consideraban materias, no sólo comercÍa
les y económicas, sino culturales, políti
cas y militares, y quinto, que ése era el 
tratado cuya aceptación Argentiná que
ría, pretendía o procuraba imponer a Chi
le" . 

Ese tratado, señor Presidente, era tal 
cual yo lo dije: un libro misterioso, que 

. el Gobierno nunca quiso mandar oficial
mente al Congreso N aciorlal para su cono
cimiento o ratificación. Sintió siill duda 
la vergüenza de haber recibido un trata
do que pretendía imponer la República 
Argentina en contra de los intereses de 
Chile. 

Ese documento original está aquí, señor 
Presidente. Es éste: 

-El señor Senador exhibe el documen
to. 

y como pueden ver los señores Sena-
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dores, dice,efectivamente, como lo in
formó la prensa y lo aseguré en sesión de 
junio de 1953: 

"UNION ARGENTINO CHILENA" 

"Tratado y Plan" 

y o me felicito ahora de la forma im
placable como ataqué este tratado, que 
principia diciendo lo siguiente, que move
rá a risa a los señores Senadores: 

"Los suscritos, General Juan Perón y 
General Carlos Ibáñez del Campo, en sus 
calidades de Presidentes constitucionales 
de las Repúblicas de Argentina y de Chi
le, respectivamente; con la plenipotencia 
que les asigna el Gobierno que ejercen en 
virtud de la voluntad 30be,rana de sus 
Pueblos;" . 

j "Con la plenipotencia que les asigna 
el Gobierno que ejercen en virtud de la 
voluntad soberana de sus Pueblos" . .. ! Y 
el primer firmante anda fugado, huyendo 
justamente de la voluntatd soberana 'de 
su pueblo. Y el otro descuenta los últimos 
términos de la paciencia nacional, que nos 
induce a soportar el cumplimiento cons
titucional de su mandato! 

En ese proyecto de Unión pretendía 
Argentina aprovecharse de nuestras ma
terias primas, y contenía, aUn más, dispo
siciones que nosotros, por nuestro espíri
tu democrático, no podíamos aceptar. 

Dice por ejemplo: "Los regímenes de 
seguridad interior de Argentina y Chile 
serán acordados adecuadamente a fin de 
preservar la tranquilidad interna de am
bas naciones y realizar una efec'tiva pre
vención de los delitos". j En la forma co
mo el peronismo sabía prevenir los deli
tos! 

Este es el tratado que se quiso impo
nernos; pero, gracias a nuestra convicción 
democrática, al espíritu cívico de nuestro 
vaís y, también, al patriotismo del Can
ciller de fl'l"el1a época, señor Fenner, no 
prosperaron las pretensiones del dictador 
argentino. 

===F========~==.======~* 

N o quiero faltar de inmodestia, pero 
tengo la obligación de recordar un hecho 
para demostrar hasta dónde sirve la opo
sición en un país. Cuando el señor lbá
ñez fue a Buenos Aires a firmar el re
ferido tratado, no resultó aprobado éste, 
sÍ1w otro. Pelón imastió en CItle se acell
taxa 01 vcrgonzc)so tratado del pícaro 
Mendé, y, entonces, el propio señor Ibá
ñez manifestó a Perón que era inútil in
sistir en ese tratado, que no podía pasar, 
porque en el Senado de Chile había una 
oposición que no sólo era de política in
terna, sino a todo lo que era peronista- y 
que podía llevar al País a una crisis que 
él deseaba evitar; es decir, el señor Ibá
ñez se basó precisamente en la oposición 
nuesb'a, de los Senadores de la Oposición, 
en especial de estos bancos, para libral'se 
él y librar al País de la imposición de un 
tratado penlÍcioso para la República. En 
cambio, trajo otro, un tratado de 11 a1'
tíc;.1.!os q L1~ ?nallzó en el Senado en varios 
discursos. Este último documento conte
nía también cláusulas peligrosas para la 
ciudadanía chilena. Desgraciadamente, 
fue defendido en esta alta corporación 
por el Honorable señor Martones. No 
quiero insistir en la materia, porque el 
señor Senador está ahora ausente de la 
sala; pero Su Señoría defendió, en sesión 
del 8 de septiembre de 1953, el menciona
do convenio. 

Yo insistí, por mi parte, reiteradamen
te en el peligro de que el convenio fuera 
ratificado por el Congreso y promulgado 
por el Ejecutivo. En efecto, en sesión del 
1° de septiembre de 1953, expresé: 

"Es, pues, perfectamente clara la in
tención perseguida con tenacidad por el 
Presidente Perón: j la salida al Pacífico! 

"Pues bien, Honorable Senado, el Pro
yecto de Acuerdo suscrito en Buenos Ai
res el 8 de julio último abre de par en 
par la puerta para que el Presidente Pe
rón vea, j por fin!, realizado su anhelo de 
predominio. 

"Debo cumplir el deber patriótico de an
ticipar que votaré en contra del prO~lf~cto 

" 
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de tratado con Argentina. Y lo hago en 
resguardo del interés de Chile y de la so
beranía nacional". 

De inmediato, se hizo cargo entonces 
de mis observaciones el ex presidente de 
la Comisión de Relaciones Exteriores) a 
quien rindo, una vez más, homenaje de 
respeto a su patriotismo, nuestro malo
grado colega el Honorable señor Raúl 
Marín Balmaceda, quien expresó: 

"Debo manifestar al Honorable señor 
Torres que sus inquietudes patrióticas se
rán acogidas por la Comisión de Relacio
nes Exteriores. Al estudiar, en ella, el tra
tado que será presentado a esta alta cor
poración, pondremos todo nuestro empe
ño para que no llegue a discutirse aquí 
un tratado que no garantice el honor, la 
seguridad y la soberanía de la Patria", 

Tal actitud fue del todo opuesta a la 
del Honorable señor Martones, quien en 
aquellos días, según lo confesó, era Sena
dor de Gobierno y defendía un tratado 
que hasta hoy duerme en la Comisión de 
Relaciones Exteriores del Senado, con lo 
cual se ha cumplido la promesa del Hono
rable señor Marín. 

Señor Presidente, era útil C;2stacB )' 
una vez más Estos hechos q','e he dado n 
conocer a los Honorables colegas. porque 
es conveniente que el País sepa que an:1 
cuando se trate de naciones !:lmigas a las 
cuales debemos corresponder afectos, qUe 
aun cuando se trate de países poderosos 
siempre ha habido en nuestra democracia 
un espíritu altivo, que ha estado atenL0 
para defender, por encima de todo, nues
tros intereses y nuestra soberanía. 

Termino reiterando nuestros propó,:;:
tos de continuar en la mis'11a línea que h·? 
hecho resaltar con los antecedentes señ¿
lados, los que demuestran la forma elevá
da y patriótica con que los personeros 
del rad.~calismo han sabido defender SU3 

ideales doctrinarios y los altos interes0s 
del País. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presider.
te). - Está inscrito a continuación él 
Hon::;rable señor Allende. Con la venia del 

señor Senador, puede usar de la palabra 
Su Señoría. 

El señor AMPUERO,- Señor Pre~i

dente, deploro no haber tenido oportuni
daci cie escuchar la primera parte del dis
curso del Honorable señor Torres. 

El señor TORRES.- En ella expresé 
simplemente que me iba a referir a ef,' 
tas materias. 

El sefíor AMPUERO,- Lamento, ar]¡.
más, que el Honorable colega no h 'Jbiep 
tenido la deferencia de anunciar q;..¡e lb;~ 

a ab::lrdar un tema tan completo como ,~s

te, el q '-le exige bastante información an
ticipada para ser tratado con propiedad. 
Sin embarrro, con el propósito de puntu;,
lizar el alcance de palabras que pronun
cié en sesión anterior, me voy a hacer 
cargo muy brevemente de lo que acaba 
de expresar en la Sala. 

En el curso de mi intervención, yo 0b
jeté una reiterada imputación qEe se rli
rige a les socialistas populares y al Go
bierno del señor Ibáñez, al atrib'1Írse1p3 
propósitos de fraternización con el pon
nismo, que llegaría al compromiso políti
co y hasta comprometerían el honor naciü
nal. 

En mi discurso. procuré demostrar q~le 
esto no era efectivo; que se trataba de in
terpretaciones absolutamente tendenciosas 
y exageradas, Las palabras vertidas hoy 
por el Honorable colega no hacen silla 
confirmar lo que yo expresé anteriormen
te. 

Es efectivo que el Gobierno del señor 
Ibáñez procuró suscribir con el Gobiernu 
de la República Argentina un tratado Ci'

mercial. Este es un hecho púb1ico y noto
rio que no he tratado en ningún instance 
de negar. Lo que sí afirmé a contimm
ción es que este tratado era incompara
blemente más equitativo que aquel que in
tentó concertar el Gobiemo de don G.':t
briel González Videla. 

Por la explicación que di al COmeIlZgr . 
estas palabras, no podría ahora hacer ~~:; 

análisis completo de las cláusulas y dispo
siciones de aquel proyecto de tratado de 
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1947; pero recuerdo con absoluta preci
sión que en ese convenio se planteaba una 
colaboración tan estrecha y tan poco j Ui:'

ticiera, habida consideración a los den~
chos recíprocos de cada nación, que, pe" 
ejemplo, figuraban artículos que estable
cían comisiones mixtas chileno-argentinas 
para aplicar en Chile determinadas inver·· 
siones financi~das por el Gobierno de Ar
gentina, artículos en los que se entregaba 
virtualmente a la representación de ese 
país un derecho absoluto para resolver so·· 
bre el destino de esas inversiones y panl 
mantener el control sobre ellas, pese a la 
circunstancia de que tales inversiones SI' 

estarían realizando en territorio nacioni.ll 
y afectarían en forma muy importante 'l 

la economía del País. 
Recuerdo, también, que se establecí~Fl 

liberalidades de tránsito que ni siquiera 
se trata de incorporar al convenio propues
to con posterioridad por el señor Ibáñez. 

No condeno que se intente establecer 
una relación comercial activa, vigorosa y 
perdurable entre dos países que tienen 
cuatro mil kilómetros de frontera común. 
Ello sería desconocer lo que están aconse
jando la realidad contemporánea yel na
tural deseo de los pueblos de integrarse 
en conjuntos económicos más amplios qur~ 
los que quedan reducidos dentro de ]ns 
fronteras nacionales. Nosotros 'somos la
tinoamericanistas y favorecemos esV:s 
convenios en cuanto ellos cautelan los in
tereses de cada uno de los países que l,-,s 
suscriben. Por lo tanto, lo condenable no 
es el hecho de que un Gobierno trate de 
negociar un tratado. Lo importante es c:l 
contenido de dichos tratados. Y afirmó 
que en tanto el tratado propuesto €11 

1947 era lesivo para nuestra soberanía y 

nuestras cor:-;eniencias económicas, él qu'e 
posteriormente conoció el Congreso N 1-

cional, propuesto por el Gobierno del se
ñor Ibáñez, era un tratado que defendía 
correctamente los intereses chilenos. 

Daría materia para un debate exce.;;i
vamente largo y tal vez extemporáneo el 
volver a analizar circunstanciadamente d 

contenido de cada uno de estos documeJ!
tos. Pero sigo afirmando que hay difereu
cias fundamentales en el enfoque del pro-
blema en uno y otro convenio. , 

En seguida, traté de demostrar qne la::>-. 
cordiales relaciones establecidas entre :.J 
Gobierno del señor Ibáñez y el Gobierno 
del señor Perón no podían implicar, en sí 
mismas, ninguna complicidad con la iHS- . 
piración política del régimen "justicialiG
ta". Sostuve, sí, que estas relaciones Ílll

puestas por la vecindad geográfica obli
gaban a todos los chilenos a mantenm' 
cierto grado de cordialidad en el trato CO:1 

Argentina, por razones de orden diplomá
tico, de política internacional, de conV2-

"niencia nacionaL Y por eso agregaba que 
me parecía cen~1urable que a la visita del 
señor Gabriel González Videla a Argen
tina, en la época más peligrosa del pero
nismo, en el memento más grave de Sll'; 

impulsos expansionistas, no se le atribu
yera ninguna importancia política, mie~
tras, en cambio, injustamente se daba una 
trascendencia que no tenía a la conducta 
del señor Ibáñez al r~cibir en Chile al Pre
sidente de Argentina. 

El Honorable señor Torres ha dejado 
establecido esta tarde lo mismo qne yo 
afirmaba: que, prescindiendo de la inspi
ración política del Gobierno de Buen,>') 
Aires, Chile deberá siempre procurar 1'8-

laciones amistosas con la República AT'
gentina. Pero sería absolutamente hones
toel Honorable colega si, al mismo tiem
.po, reconociera que el señor Ibáñez estu
vo precisamente en esta línea cuando re
cibió aquí al Mandatario argentino, pues 
prescindió también del carácter del régi
men que en ese momento regía en la ve
cina ·república. Ese es el problema. 

Si entramos en detalles anecdóticos y 
más ° menos privados acerca de los ge3-
tos de altivez de don Gabriel González Vi
dela y de la señora esposa del Presiden
te chileno frente a determinados act0~ 
del oficialismo argentino, podemos ir muy 
lejos. Probablemente, si me dedicara a in
vestigar, también encontraría numerOS'.18 
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anécdotas para conprobar qt,e no todo lo 
que hicieren Perón y sus Ministros ell 

Chile 1'70 tolerado o recibido con ben8p~<,
cito pO:' 12.s autorid¿cdes cbilcnas, por 1',s 
Parla:"ientarios chilenos o Dor los hO'-:l
b1'8s del Gobierno eh 'len ele ese e~~t0nc:,,). 

RCSpéctO de la ',.'3i:a e'e dell Cabl'ic! 
Gonf~ález Vi{~ela, Ig \ el'dac! es (1',0 11) h,:'
bía nocesidad de arr:'llilcntar m ·C:,-O 1'\:,.\ 

justificarla en si misma. Fl:e:'0l1 {kben3 
diplomáticos los q'"e impusioron e:;8 t~'c;n

sitorio paso del señor Gcnzález Vic1eb 
por Argentina, así COl:lO f'iwn)l1 razones 
diplomáticas de reprocidad i:.;s fl,le acon
sejaron al seüor Ibáfíez recibir al mismo 
l\íands.tario argentino en Iluestra capital. 

T)eb,~~~.")~) l'CC~)J1:~lCel' 0"'~(~ d(J r1j;'~Cll"S~) (r-t~ 

don G:~~Dri21 ,G;)nz{:1ez 'li.rtpla I)j::;Hune:::) 
en C:5~'dGb3, 82 c1espren,-~8 l~:1a 2cttt~-::.d (\~ 

alti'.'8;~. 
Elj sefíol TORR:;:; -- T::n T'C"2:'[m. 
El ~'eñcr AJ\IPU~~110.-- :en T~lC:1IY'.á~1, 

par2 ser exacto. 
T /) C!E8 lamento sinco-m'nente es e("'e la;; 

cXP~'csione3 de den Gabriel Gcn73.:e::: 'T.,'j,b 
le en T'lCU!11{i,n, hm hien }'2c i birbs por d 
p710b}n ar~ent.~no, no hl~~~"r;-:n insrdl'ar~o S'j 

línea de c~ndnct{-l pr::::teri~l' C011':.,) r;'oJy"·
mnte de Chile. Hab'ó :1lli. pe" 2iO:'-:'1'10, 

c:e la necesidad de IY':mtenel' Pad2mentns 
dW:1ocráticos, de r¡l1e tc(ks In" 1':U't1ck~; 

concllrrleran a expresar su volllntad en 
los comicios púb~icos. de qne los sinoic<1-
tos vivieran con independencia y antono
mía, sin sufrir los atrOT)ellos ni la presióu 
del Poder Público. ¡ Excelentes principi(¡.~ 

de Gobierno, pe:'o 'que, por des;:;rn
cia, fueron prop6sibs qcle no se cn::.~

plierrn. POTalIe no "é !~! contagia
clo el señor González por la situación 
Arg-entina y un nnC0 pi'e11n.ado del ré~~i 

men que acababa de conocer, o por otro 
tipo ele razone.s, el hecho p:-; G~if.o a p:lCO de 
volver a Chile, ni el Parla¡-;'lcnt0 p"do ser 
tocio 18 d2-:110crát;cr: qne él ~collse~aba '?-n 
Tucnmpcl1, ni todos les partirlos ])nlierO'l 
ten?l' existencia kTitl ni los síndi(;:ltos pu
di,eron trabajar libres 0e 1;; r~resi6n del 
Gobiereo y ele lag persecuciones de la po
licÍg política. 

Precisamente a su regreso, propició la 
dictación de la ley de Defensa Permanerl
te de la L l2mocracia, que ha significado la 
eliminación de 30 mil c.bdadanos de 108 

rogif:tl't.~s e~ectorales, con lo (1':e se ha ba
nen'do la libj:e e:;:pl'C;::'-¡~\l de la volDltE,rj 
CÜL~~\;:1na. Fue tr.T,bién a su llegada. emu
do ~-)e ile~;akó a un l~artic1o político qu~ 
h'1bía g~~]J(~rllD.Jo a su lado Insta PO(;') 
tiempo antes. Y se, debió también al se
flor Gon::;áL~z Videla que los sindicatos de
.i~l·¿\-~:' de SeJ' ol¡¿;s.nizadones in(1e~)endiel

tes y a~~:t:SllC!nasJ pa:\';.:~ p:1snr a 3::'1.' O'-':I~¿l.

nismos CG~1;TOb.dos por la policía política 
(10 tal -;,0,:.0 o~'e S-:S djrir;ontes tienen Il¡¡<.~ 

ciel-(r:~o do ~as listas autorizadas por In
\2s~igaciones. 

Y:) -lcpito- no sabría a qué conclu
~.ión llegClL No sé si el señor González Vi
(leb se c(-l'.tc~gió con el ambiE:ntc (pe viv;ó 
en sus 5orI1a;1as 3rgr-¡1¿in~~:~1 o ~:.' [',! <;i5-
C~1l>SO erl T-l~C1~~~lf,n fue 3.b~;ol tai'1101rtc i ~~
s~'n~er'~, :,T ~"::~(" .,,~ :nció pa:r::l. f.-".r:<'e~)t 1:1~~ 1~) 

que él no ostaba clispuest:c a h:-:cr r en 
Ch;]e, 

Tal voz, yo haya usado impl'0pi.apcY!.+-:~ 

. el término imposición cuando :me refer; et 

la iniciati\'J. ele' Gcbierno para S!1nCioY!.91' 
el Tratado cen Al'[';entina. Lo q".t' :~>1 rea
lidad quise decir fue que el Gobierno de 
Gonzf.,lez Yiclela l's5 vigorosa:mente todos 
los medios de un régimen ·constitncio'lal 
nar(J, con"8nce1' a la opinión pública y <tI 
Parlamento de que ése era un b'cen trata
do. Y nadie podría desmentirlo. 

El I'Chl);1211 de propaganc1nq"e se !a<J
zn [l11's·.~0d('l de f~sta illiciativa, la forr~"1:1 

en oue :',C irlte~l'a:r(\n 13,5 cOP1isinncs q"c 

fneron a nc;-,;cciar el Trabdo ~ R'eno, 
Aires, la c?1i~1ftd de c':tda uno de 8

'
.'S rniem

-

bros. el ;10 ' ('1' ~n:1Tllícito cp'e 01 Pre~:(~C'1l\~ 

;le la Renública le,; eO:1fió, la "pl1 E'''"enci;{, 
con Oue sus P~:rJ8.r:~,ent2rios (le-~pnr~:c:::~nfl 

en tC00S 10.3 ctrc,-;]os V eTl el Con"Tes,: 1::>. 
iniciati'ia m:esidenciaL todo ~,fJ"("1o fue 
desusado, A eso Dle refc;'ía ;'10 ("'[,!ldo ha
b111,b8(1{3 1a "imposición" rlel Tratacl0. La 
verdad es que el señor González Videla 
y sus colaborad eres de entonces le atribl~
yel'on a este convenio una significad)t} 
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histórica. Tal vez, por ese 8mb do tan dE'S-· 

propol'clcnado d( la realidad, fueron ellos 

tan poco sensatos en la I:'1an;[cstacién (le: 

sm, esperanzas, que sus palabras podrían 

equipJl'nl'f:<; a 18,~) ex~~rcsiGncs 9:r3ndil~

c 1Jentes que sirvieron de intxoducción ¡:>! 

tratado propuesto posteriormente por P'.'

rón. 

E::;to es t;xl0 10 q;.w qUería decir p::-,ra 

precisar el alc~mce de ah':lmas ('8 ?:1i¿: p~:

labras sobre esta matel'la y rcct'li(;' v' D '

glmos 11echos C¡W~ so c:oS1'l'enékl1 ['8 :a e~r

posición de mi H:Jl1ol'abJu c')le~'a el señn¡' 

TO}'l'es. 

I~l 32f~('r l)r~I~I~;~ ])I_~ .l\J~C;}:~ CPrc,,:i-

<:1c .---- ~~~,o1icit'J e: ['.~:C:l··~lTliFi1-·I·O c\: }': 

~~J\_in:_; \ In. j_~1ts:~Yen(::{': -~ (~C L ,'.-; SCfiCl'CS ;~~<:-

n::'iorc: ¡Fe C;,blJl ';.('1. 

rab les señOrES Allende y Acharán Arce. 

E:l señor TORRES.-¿ 1\'1e permite la 

pa}abra, señor Presidente? 

El señor ALLENDE.-Como un acto de 

deferencia, estoy dispuesto a conceder una 

intErrupción al Honorable señor Torres. 

El señor TORRE S.-Muchas gracias. 

Voy a decir de inmediato dos palabras 

pata no perder la ilación de este debat,~, 

Me felicito, desde luego, de que el Ho

norable señor Ampuero haya reeonociJo 

que no hubo imposic5ón del Gobierno clel 

señor González Videla durante' el estud~o 

dd tratado prop~lesto en esa época. Y, jus

ta:n1Ente, lo que Su Señoría ha calificado 

cc~no desusada propaganda, está desmos

trando que el País entero se dio cuenta del 

trataco que se estaba estudiando entre 

los Gobiernos de Chile y Argentina. Pero 

e~Ja pTopaganda no fole de tipo pel'onistn. 

CO'l el comentario favorable de una sola 

prensa. No, señor. Intervinieron libre

mente. en la discusión pública que se enta

bló al respecto, diarios de enconada opo

sición al Gobierno del señor González Vi

ddc,. 1\1:1:1.C31"'1 duramente ;ti t!'2t;< '1::1 la 

prensa socialista y "El Diario Ilustrado", 

órgano representativo del Partido Con-

servador.· De tal manera que hubo algo 

honroso para nuestra democracia: hubo 

libre expresión de ideas. En cuanto a las 

comisiones mixtas de que hablaba el tra

tado, el hecho es efectivo, y por eso el 

propio Pres~dente de la Repúb:ica, como 

dije denantes, envió nuevos negociadores 

a Argentina, para que el tratado en pro

yecto, de ~ipo económico, satisficiera, si 

no a la totalidad de la opinión pública, 

por lo menos a su gran mayoría. Esto es 

muy distinto, Honorable señor Ampuero 

--yen eHo no estoy de acu0rdo con Su 88-

ñoría-, de ]0 succc!idc con el truti'.,10 1)'."

puesto más t2rde por el tirano transandi

no, tratado de unión total entre Chile y 

Arzsntina, por el cual iban a desapancer 

hasta nuestros emblemas, nuestras fr'onte

r<;8, nclE"tra soberanía, nuestra canción 

nacional, nuestra bandera .,. 

El.señor AMPUERO.-No creo que el 

tratado que menciona pudiera decir tal 

COS'1. N o hay necesidad de recurrir a la 

truculencia para terciar en el de1'at2. 

Hil señor TORRES.-¡ Pero si se enaje

naban a Argentina hasta nuestras mate

rias primas y nuestra energía eléctrica! 

Todavía mús, en el tr:'.tado suscrito por el 

señol' Jbáñez en su visita a Buenos Aires.' 

que denuncié en el Senado en sesión del 

19 de septiembre de 1953, se llegaba a 

otorgar a Argentina el establecimiento de 

bases en nuestro territorio. Así lo ilispo-

111an las letras h) e i) del 2_rtícnlo ~o" Di

je públicamente en esa ocasión: "Lisa y 

llanamente, Chile cede bases a Argentina 

en todos sus puertos del Pacífico! 

"Conforme a estas disposiciones, de ser 

aI:ro1::aílas por el Congreso Nacional, Ar

gentina podrá establer bases en los puer

tos de Iquique, Antofagasta, Val paraíso, 

San Antonio, Talcahuano, Puerto Montt 

y en todC3 los que qTiera. 
"Se dirá que el mismó derecho tendrá 

Ch He: c1iémon"r (le b!1ses en k-s l 11 'ert"" 

marítimos y terrestres de Argentina. Pe

i, qué bases marítimas nos pueden intere

sar? ¿ Buenos Aires, Bahía Blanca y otros 

puertos, a muchos centenares de kilflme

tros de nuestra frontera?" 
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Fueron estos antecedentes y estos peli
gros los que obligaron a la Comisión de 
Relaciones Exteriores del Senado a dejar 
a ese tratado durmiendo desde el año 1953 
hasta hoy día, año de gracia de 1958. Y 
digo "año de gracia", porque en este año 
vamos a terminar con un Gobierno que, 
contrariamente a lo que cree el Honora
ble señor Ampuero, dio facilidades al pe
ronismo para su campaña de propagand a, 
de intromisión y de compra de muchos 
funcionarios de nuestra República. 

Para terminar, debo expresar, respecto 
de la actuación del señor González Videla, 
que él no trajo al País un Mandatario ar
gentino para hacer un Congreso a su ama
ño. Desde la caída del señor Ibáñez, en 
1931, los Parlamentos han sido elegi
des en Chile libremente. Ello constituye 
un orgullo para nuestro país y un ejem
plo para todas las democracias de Amé
rica ... 

El señor AMPUERO.-¿ y los que fue
ron elegidos con la ley de Defensa de la 
Democracia y mediante la intervencIón 
del Tribunal Calificador de Elecciones? 

El señor TORRES.-Esa fue una ley 
estudiada libremente por un Congreso li
bremente elegido, y no fue derogada du
rante el tiempo en que permanecieron en 
el Gobierno los socialistas. 

El señor AMPUERO.- No teníamos 
mayoría en el Congreso. 

El señor TORRE S.-Por lo menos, pu
dieron haber enviado un proyecto deroga
torio. _ . 

El señor AMPUERO.- j Lo tenemos, 
señor Senador! 

El señor TORRES.- ... y haber exi
gido el trámite de urgencia. Nada de eso 
hl,lbo; de manera que no se venga a car
gar exclusivamente al Partido Radical la 
responsabilidad de que siga en vigencia 
esa ley, cuando nosotros hemos manifesta
do nuestra opinión adversa a ella. j Que 
se mantenga todavía durante todo el Go
bierno del señor Ibáñez, es responsabili
dad que le cabe, justamente, también, al 
Honorable señor Ampuero, gran elector 
del señor Ibáñez! 

- -~ -----

He dicho. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden

te) .-¿ El Honorable sefíor Allende desea 
intervenir inmediatamente o después de 
la suspensión? 

El señor ALLENDE.- De inmediato, 
señor Presidente. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

, 
FIJACION DE MONTO MINIMO DE LAS PEN-
SIONES DEL SERVICIO DE SEGURO SOCIAL 

El señor ALLENDE.-Primeramente, 
deseo expresar mi satisfacción por el he
cho de que se haya despachado esta tarde 
y que va,ya a ser ley de la República, el 
proyecto que eleva a quince mil pesos el 
mínimo de las pensiones que reciben los 
imponentes de la ley 10.383. 

Durante muchos años hemos estado lu
chando por que se modificara la situación 
realmente angustiosa de miles de trabaja
dores que al llegar casi al término de sus 
vidas, después de 65 años de edad y 35 
de trabajo, recibían pensiones exiguas y 
miserables. 

Desde el puntó de vista personal y en 
nombre de las fuerzas populares que re
presento, en reiteradas oportunidades 
planteamos estos hechos y obtuvimos, en 
dos o tres ocasiones, que se modificara el 
régimen de pensiones de vejez de la anti
gua ley 4054, hoy ley 10.383. 

He hecho presente la anomalía que sig
nifica que en un país como el nuestro ha
ya gente joven que tiene jubilaciones re
ajustables de más de trescientos mil pe
sos mensuales, en circunstancias de que 
el término medio de las pensiones de ju
bilación de los asegurados no alcanza a 
$ 9.000 mensuales. Es decir, con un mes 
de remuneración que reciben aquellos pen
sionados super favorecidos, podría pagar
se la jubilación de cuatro años de uno del 
Servicio de Seguro Social. 

Estos son los absurdos que establecen 
determinados regímenes, como el nuestro, 
que consagran privilegios, afianzan más 
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los estratos sociales y dejan caer brutal

mente el l)eso de la injusticia sobre la clase 

trabaj adora. 
Es de esperar que en Chile se haga ver

dad el axioma de que en un país no debe 

haber jubilados jóvenes ni ancianos sin ju

bilación. Por eso, me congratulo del des

pacho de este proyecto de ley, que viene a 

aliviar la agobiante situación de miles y 

miles de trabajadores, que después de ha

ber entregado toda su existencia al pro

greso nacional, vivían en una actitud men

dicante. 

PROBL::;;MAS DE LAS PROVINCIAS DEL NORTE 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden

te, deseo hacer algunos breves comenta

rios a raíz de la visita que, por motivos de 

orden político, he realizado al Norte Gran

de. Recorrí las provincias de Tarapacá y 

Antofagasta y pude afianzar una vez más 

el convencimiento que tantas veces hemos 

expuesto en este recinto, sobre la necesi

dad imperiosa de que haya en definitiva 

una política nacional que proteja, desarro

lle y amplíe la vida económica de esas pro

vincias, que han sido durante años y años 

la gran reserva, la gran bodega de las 

riquezas nacionales. 
Empecé el recorrido por el departamen

to de Arica, en la provincia de Tarapacá, 

Allí pude imponerme de que, como conse

cuencia del puerto libre y ante la expecta

tiva de la posibilidad de trabajo, muchos 

obreros, y aun empleados, que vivían en 

el departamento de Iquique y aun en otras 

provincias de más al Sur, se han traslada

do a Arica. Sus esperanzas han sido frus

tradas, y actualmente un porcentaje no 

pequeño de la población de esta ciudad, 

cerca:10 quizás a las mil quinientas perso

nas, no tiene trabajo. Como consecuer,cia 

de esta plétora, se ha producido allí un 

problema social en relación con la vivien

da. Por eso, junto a nuevas construcciones 

y al auge que indudablemente ha traído, 

en algunos aspectos, el puerto libre, ve-

~==~&~==~================X=. 

mos las poblaciones "callampas", la habi

tación miserable, la puebla y la choza le

vantadas prematuramente, con el ansia 

del que desea tener siquiera donde cobi

jarse. Es sumamente grave este hecho, 

además, porque Arica carece de las míni

mas condiciones sanitarias, debido a que 

:m población ha aumentado en un 120';~ : 

existen dificultades de abastecimiento de 

agua v de eliminación de las excretas. Pe

ro, si~ duda, el proble~a más grave es el 

relativo a la vivienda, y también el de la 

alimentaeión. 
En cvanto a la primera. la especulación 

ha ¡legado a un grado tal que algunas fun

cionarias de servicios públicos se ven obli

gadas, prácticamente, a vivir dos o tres 

en una misma habitación, en una misma 

pieza, ya que la renta de al'r0.n:1aminnto 

ha subido en forma vertiginosa Dar la de

manda de locales por parte de los comer

ciantes para establecer sus negocios. Co

nozco el caso de funcionarias del Servicio 

Nacional de Salud que se han visto obli

gadas a solicitar ~8 habiliten algunas vi;~

jas y ruinosas habitaciones que estaban 

en desuso en el propio recinto hospitala

rio, porque con lo que ganan, a pesar de 

la gratificación de zona, les resulta impo

sible pagar los arriendos que hoy día se 

cobran en esa ciudad. 
Junto a estos problemas de orden social, 

comprobé la inquietud de los industriales 

y los comerciantes, que estaban reunidos 

con la Cámara de Comercio de Arica, 

frente a la política vacilante en determi

nadas ocasiones, y siempre contradicto

ria, que el Gobierno ha tenido con respec

to al puerto libre, como también a las crí

ticas que han hecho en Santiago la Socie

dad 'de Fomento Fabril y entidades de co

mercio respecto de las actividades de dicho 

puerto. 
En conversaciones con estas personas, 

les hice presente que había sido yo el pri

mer Senador que, hace dos años, planteó 

en este recinto la necesidad de desarrollar 

una política nacional clara y definida que 
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impulse realmente el desarrollo industrial, 
que ;10 ponga trabas indebidas al comer
cio, pero que, a su vez, limite el comercio 
de carácter wntuario, obligue a los comer
ciances e industriales a una efediva"l'ec
titud en sus procedimientos comerciales, 
est}lhlezca un impnesto al dólar de impor
taci6n por Arica con el objeto de destinar 
su producido a subvencionar los estable
cimientos públicos de esa región, e, inclu
sive, grave el dólar de exportación para 
dar también al departamento de Iquique 
una ayuda económica que permita 'reali
zar allí un plan de construcción de obras 
públicas. 

Paralelamente a ello. se requiere, sin 
lug:u a dudas, un plan auspiciado por el 
Gel'ierno, sobre todo en lo relátivo a la 
hahilitación del puerto de Arica, porque 
entraña, por cierto, una paradoja hablar 
de puerto lí~re cuando éste carece de los 
mec1ws e bstalaciones más elementales y 
se produce en él el atocha miento de mer
caderías y todo género de dificultades que 
iP1p; den el tráfico internacional. 

El señor MORA.-Y, lo que es peor, ca
rece de muelle adecuado. 

El señor ALLENDE.- El Honorable 
seríar Mora nce apunta que el puerto es 
tan deficiente que, inclusive, carece de 
muelle, lo cual es absolutamente exacto, 

3stos hechos los hemos planteado los 
Se'ladores del Norte en más de una opor
tunidad. Por eso, de8eo insistir ahora en 
que existe una incertidumbre total en las 
esferas del comercio y de la industria, de
bido a la política imprecisa del Gobierno 
para solucionar los problemas de' la Zona, 
política inoperante que se revela por las 
medidas de tipo administrativo que se 
adoptan, porque se pide urgencia para ini
ciativas de ley y luego se retira, etc. In
clusi ve hay falta de orientación en los sec
tores públicos, en los gTUpOS políticos que 
intervienen en el Congreso, frente a las 
presion~s que defienden intereses de tipo 
particular. 

Tengo la esperanza de que el foro reali-

zado en Arica --al que asistieron repre
s2ntantes de la indnstria fabril y del co
mercio d.el res~r¡ del Pais-- haya logn:.do 
encontrar la justa ecuación que permib, 
con sentido nacional, mirar al interés de 
Chile y no a parcelas de éste; mirar la 
integridad econGmica del País, y no a de
terminadas provincias; mirar no sólo ai 
centralismo, sino también al resto de Chi
le; en fin, que se apliquen medidas en es
cala nacional, y no en la escala de gru
pos que defienden intereses, a fin de que 
el País vea fortalecido su desarrollo in
dustrial y su potencial comercial. 

Nosotros -y yo, personalmente- he
mos planteado la necesidad imperiosa de 
dictar el estatuto del Norte, para incor
porar esa región, en lo económico, al resto 
del territorio nacional. Parece absurdo te
ner que repetir aquí que el resto del País 
ignora que Tarapacá y Antofagasta pro
dncen el 45 (Ir de nuestras divisas; que, de 
cada cien dólares que el País gasta, 46 
son producidos por las provincias del Nor
te. ,En el resto de Chile se desconoce toda
vía que, de cada cien pesos que ingresan 
2. bs arcas fisc!.:les para financiar los gas
tos que exige él rodaje de la activida,J 
nacional, 68 provienen de esas provincias. 

Por eso, una gran tarea debe ser la de 
incorporar la economía del Norte al resto 
del País: hacer posible la explotación de 
sus valles mediante la captación de aguas 
subterráneas y la ayuda al pequeño agri
cultor, que trabaja allí en condiciones mi
sérrimas, al margen de toda asistencia 
técnica y económica; impulsar la búsque
da de petróleo, otra de las posibilidades 
de asegurar al Norte la explotación de 
una riqueza inconmensurable; realizar un 
catastro efectivo y real del potencial mi
nero de la región, ya que bajo cada piedra, 
en la arena y en la montaña, existen, a 
no dudarlo, posibilidades de una riqueza 
mlhera que está esperando -no diré la 
audacia- la capacidad responsable de un 
Gobierno que impulse la investigación y el 
aprovechamiento de algo que, hoy día,. 
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permanece en el más completo abandono; 

satisfacer la necesidad de una política des

tinada a amparar a industrias que, in

discntib lemente, están en situación difícil 

lrente a la compe~cncia internacional, co

rr:~a la pesquera, que trabaja dos o tres 

día;; por semana, y no tomar mediebs in

discriminadas como la de ahar el dólar, 

que sólo reportan ventajas extrao!"dina

rías para las grandes empresas monopo

listas del cobre, en detrimento del resto 

de la economía nacional. Es decir, se re

quiere un:1 política razonable y seria que 

vaya al fondo del problema, trazada con 

sen ~ido patriótico y encaminada a impul

Sal- la vida del N orle. 

Por suerte, a pesar de toda la resisten

cia y la d~ grado máximo de algunos inte

reses de la Sociedad Nacional de Agricul

tura, el proyecto de zona franca alimenti

CÜt permitirá siquiera a los habitantes de 

Tarapacá y Al1tofagasta alimentarse en 

condiciones sanas, con frutas y verduras 

fres:éas y con otros a:imentos de que care

C2 en la actualidad. Es de esperar, ya que 

no lo ha "hecho hasta la fecha, que el Go

bierrco no oL:serve tal proyecto, pues en el 

Norte hay un ambiente de fronda, de fran

ca ré'sistencia, que podría conducir a la 

paralización de las actividades de' esas 

pro<.'incias en caso de que hubiera veto, 

pues eE":la ley va a representar un alivio 

para la dramática si::uación a que me he 

referido tantas veceil en este recinto.. 

La ciudad de Iquique ha recibido el im

pacto. de una política que nosotro.s anun

ciamos y denunciamos: el Referéndum Sa

litrero, panacea que co.ntó con tantos de

fensores, que pretendía dar so.lución a to.

dos lo.s males, pero que ha significado, en 

el hecho, la paralización de la industria 

y, con ello, miseria y más miserIa para la 

provincia de Tarapacá. Y, lo que es peor, 

el Gobierno y los organismo.s técnicos del 

Estado, la Corporación de Ventas de Sali

tre y Yodo., han seguido una política des

tinada a favorecer a lo.s grandes empresa

rios que han vivido y viven del sacrificio. 

nacional, siN preocuparse, en absoluto, de 

la gente que trabaja, sin preocuparse de 

los obreros qv.e con ellos cooperan, de los 

trabajadores a los cuales explotan de3pia

dada e inicuamente. 
En la provincia de Tarapacá recorrí las 

oficinas y los campamentos salitreros. Es

tuve en Humberstone, Alianza, Granja, 

Marisol y en la Oficina Victoria. Allí 

pude comprobar, sobre todo en los campa

mentos de Alianza, Granja y lVraris(,J. 

}as péc:imas e inconcebibles condiciones de 

existencia de nuestro trabajador. E::l 

Ali::mza, por ejemplo, donde hay más de 

doscientas cincuenta familias, existe un 

solo servicio higiénico y en las peores con

diciones de salubridad que es dable ima

ginar. 
En otra oficina -voy a describirlo, se

ñor Presidente- realizamos un comicio 

en la plaza, y allí, alrededor del kiosco, se 

reunió toda la población. Nos llamó la 

atención el mosquerío que, en densas ca

pas, revoloteaba en torno nuestro y del 

publico asistente. En un momento era tan 

desagradable este hecho y era tal la pro

fusión de moscas, que hube de preguntar 

la causa de él a uno. de los dirigentes; y 

éste. con no disimulada vergüenza, me di

jo que la explicación estaba en que a diez 

metros del kiosco, de lo que pudiera lla

marse la plaza de ese campamento sa!i

trero, estaba, señor Presidente -y aun

que sea impropio decirlo en el Senado.-, el 

servicio higiénico co.lectivo que tienen los 

o.breros, las obreras y lo.s jóvenes; es de

cir, la Pampa es el recinto donde van a 

hacer sus necesidades hombres, mujeres y 

.niños de ese campamento salitrero. 

Yo me pregunto: ¿ qué hacen los funcio

narios públicos, qué hacen los funciona

rios técnicos del salitre, qué hacen, inclu

sive, mis colegas, ~os médicos J efes de Zona 

que tienen en .sus manos las disposiciones 

del Código Sanitario? l. Q:Jé hacen los ins

pectores del Trabajo, qué hacen los orga

nismos del Estado, que tramitan millones 

de millones de pesos de crédito para la in

dustria salitrera? ¿ Por qué no exigen que, 

por lo menos, haya una política en el or

den técnico que signifique aprovechar los 
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subproductos del salitre, comenz'ar el ca
mino hacia una industria química pesada 
y, por cierto, desarrollar una política de 
orden social que termine con la sittútción 
inconcebible en que viven los obreros del 
~alitre ? 

Cuando uno está a las 12 del día en el 
interior de las casas de calamina en que 
viven las familias de los obreros y vuelve 
a ellas a la 1 ó 2 de la mañana, comprende 
la tragedia que esas familias sufren: las 
habitaciones son caIcinantes al mediodía 
y son un témp~no en la noche, con varia
ciones de 30 ó más grados en las 24 horas 
Yo, como médico, entiendo lo que esto sig
nifica y no me explico cómo los Poderes 
Públicos pueden permanecer indiferentes 
ante situaciones de esta índole. 

Antes yo pensaba que algunos campesi
nos nuestros eran quienes vivían en peo
res condiciones en Chile y, quizás, en las 
peores

l 
condiciones, comparados con ltls de 

cualquier otro país medianamente desarro
llado. Sin embargo, declaro que, hoy día, 
tengo la impresión dolorosa, pero cierta, 
de que los trabajadores de la pampa salitre
ra, sobre todo los de los campamentos de 
las empresas que utilizafl el sistema 
Shanks, son 'los chilenos que viven en peo
res condiciones y los que reciben los más 
bajos salarios. Hay campamentos' salitre
ros en que los obreros reciben cuatrocien
tos ochenta pesos al día. Para ganarse ese 
dinero, deben cargar cinco toneladas, en los 
tre:'18s o en los camiones, de bolones de 
~salitre. Calcule, señor Presidente, el es
fuerzo físico que esto significa. Hay obre
ros del salitre que, como consecuencia de 
sus bajos salarios, trabajan diez, doce y 
catorce horas al día, y hay pampas en 
donde la faena es tremendamente pesada, 
por el sol que los azota implacablemente 
durante seis u ocho horas y por el frío, 
que también los azota durante diez o más 
horas. 

En la pampa de AIgorta, la escarch::í 
alcanza hasta 10 ó 15 centímetros, y la 
gente trabaja allí en turnos que comien
zan a las tres de la mañana en condicio
nes prácticamente inenarrables. , 

~~~-- ---

Esto ocurre en las oficinas y campa
mentos que usan el sistema Shanks. y 
existe allí una protesta uniforme por la 
falta de ayuda de la Corporación de Ven
tas de Salitre y Yodo, por la incompren
sión de los magnates del salitre que han 
establecido el monopolio de la Anglo Lau
taro y de la COSA T AN. 

Por eso, he denunciado, sin que nadie 
me haya controvertido hasta ahora, la 
irresponsabilidad de la política seguida en 
lo económico, al otorgarse créditos que 
alcanzan a más de 20 mil millones de pe
sos a las empresas salitreras y que, por 
consejo de la Misión Klein-Saks, quie
ren consolidarse a diez, quince o más años 
plazo. Es decir, se pretende que el País 
entero regale a los magnates salitreros ci
fras siderales de millones de pesos, si n 
que ellos hayan demostrado siquiera espí
ritu emprendedor para buscar nuevas 
técnicas, nuevas posibilidades para el sa
litre, o se hayan preocupado de las con
diciones de vida de los trabajadores, es
pecialmente en lo relativo a alimentación 
y vivienda. 

El año pasado se puso término a la 
ventaja que durante tantos años habían 
tenido los trabajadores, de que las pulpe
rías otorgaban determinados artículos a 
precios muy bajos, lo cual les permitía 
siquiera defenderse con sus reducidos sa
larios. Hoy día se mantienen salarios in
frahumanos, en circunstancias de qUe, 
cuando hay convenios sobre pulperías, tan 
sólo cuatro o cinco productos tienen pre
cios razonables y los demás deben pagar
se a precios comerciales. Una vez más, de
nuncio tales hechos. 

Pero existe algo de mayor gravedad. 
Hay obreros q',le están hipotecados, que, 
pl'ácticc,mentc, han gastado el sueldo de 
des o tres meses y no tienen ·un centavo 
para reintegrarlo o bien para pagar 81:

quiera los p.asajes de los buses que les po
drían permitir ausentarse de los campa
mentos salitreros. 

Un obrero me decía: "Yo quisiera irme 
de este infierno; pero tengo mujer y cin
co hijos. Para irme necesitaría mil qui-
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nientos o dos mil pesos". Doy esta cifra, 
señor Presidente, para demostrar hasta 
dónde está marcada con la explotación y 
la miseria la vida del trabajador salitre
ro. 

Hay otras empresas, como la oficina 
Victoria, que debieraü dar condiciones de 
vida distinta a sus obreros. Me refiero al 
grupo llamado Nebraska del Grupo Toco 
de la compama Tarapacá-Antofagasta. 
Ahí ocurren, cosas que están en contra del 

, toda nuestra legislación y, especialmente, 
de nuestro Código del Trabajo. 

A los trabajadores de Humberstone se 
les pagan a veces, sus salarios a fines de 
mes; se les paga con "suple"; se les re
tienen las indemnizaciones por años de 
serVICIOS cuando quieren retirarse; la 
asignación familiar se les entrega tardíét
mente, les es retenida; no se hacen las im
posiciones al Servido de Seguro SociaL 
y son empresas que permanentemente re
claman la ayuda estatal, que tienen de]':
vaciones industriales de otros tipos, casas 
eomerciales, medios de locomoción pro
pios, empresas de aeronavegación. de pu
blicidad, radioemisoras y cadenas de pe
riódicos. Tales empresas, en lo esencial. 
en lo fundamental, en lo que constituye 
la base de su trabajo y quizás de su ri
queza, proceden en la forma que estoy se
ñalando. 

Se me ha denunciado lo que ocurre en 
Coquimba en empresas también mineras, 
pertenecientes al mismo clan salitrero. 
Pagan a sus trabajadores con vales que 
se comercian sólo en dos o tres estableci
mientos de Ovalle, con recargos en los 
precios del doscientos, trescientos y qui
nientos por ciento. Recalco esto que se me 
ha denunciado conjuntamente con la polí
tica de intervención que se ej erce en los 
organismos sindicales. No me referiré a 
la política discriminatoria que se practi
ca respecto de la campaña presidencial. 
Todo el País lo sabe. Los letreros que allá 
existen, la protección y el amparo que re
ciben de las empresas, están marcando a 
cierta gente. Yo estoy satisfecho de ser el 
candidato de los obreros del salitre. Otros 

• 

esperarán la ayuda material y el aporte, 
precisamente, de lQS explotadores de los 
obreros, de aquellos que abrigan propó
sitos antinacionales y contrarios a los in
tereses del País. Esto ocurre en la pampa 
de Tarapacá. 

Algo similar pude veríficar en el depar
tamento de Taltal, donde 'las condiciones 
de vida de los obreros de la oficina Chile 
y Alemania son las mismas de los campa
mento s Marisol, Alianza, Granja y Hum
berstone. Pocas veces he sentido con más 
violencia la necesidad de protestar al im
ponerme de los salarios que ganan esos 
obreros, al ver el ingente esfuerzo que 
realizan y al comprender que son esclavos 
en este siglo de aparente libertad y están 
amarrados a una vida amarga, porque, 
precisamente, su destino es incierto, en un 
país de economía desquiciada y en el cual 
no se dan garantías ni derechos al traba
jador. Pero hay algo que deseo destacar 
violentamente, con pasión de chileno y de 
Senador por el Norte. Me he impuesto de 
que parte del tramo del ferrocarril sali
trero de Taltal a Socompa ha sido levan
tado y se han exportado como seiscientas 
toneladas de riel. Es decir, en este país 
cualquier negociante audaz, cualquier co
merciante inescrupuloso, cualquier trafi
cante dispuesto a enriquecerse en pocos 
minutos, puede modificar el mapa de 
Chile frente a la impunidad y el silencio 
culpable de los Poderes Públicos. Ese fe
rrocarril está marcado en nuestro mapa; 
ya no existe en parte. Dos particulares 
han hecho pingües utilidades y negocios 
que los han enriquecido, y se ha dejado 
a un departamento casi al borde de la pa
ralización total de sus actividades. 

El señor MORA_-Quiero confirmar lo 
que Su Señoría dice al respecto. Es algo 
penosísimo lo que ha ocurrido con el fe
rrocarril de TaItal, único elemento de 
transporte terrestre fácil que tenía la re
gión, único elemento con el cual se podía 
sacar la producción de salitre de las esca
sas oficinas mineras que por allí quedan. 
En realidad, uno no se explica cómo el Go
bierno pudo aceptar que ese ferrocarril 



1508 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

pasara, de manos de la empresa que lo te
nía (entidad extranjera), a las de una 
empresa chilena que de antemano se sa
bía que no llevaba el propósito de explo
tarlo, sino de aprovechar los materiales. 
Estos fueron comprados a precio bajísi
mo, que el adquirente ha recuperado me
diante la exportación de rieles a que se 
refería el Honorable señor Allende. 

Pero lo más grave de todo es que se ha 
protestado desde el momento mismo en 
que se estaba realizando la compra de ese 
ferrocarril por un particular. Protestamos 
junto con el Honorable señor Allende de 
que se pretendiera realizar tal negocio. 
Posteriormente, se ha protestado por la 
manera como ha encarado la explotación 
de ese ferrocarril su nuevo dueño, hacien
do caso omiso del interés de la región y, 
sobre todo, del interés de TaIta!. En la 
Cámara de Diputados, se han alzado las 
voces de diversos Parlamentarios -re
cuerdo en particular al Honorable señor 
Domingo Cuadra, Diputado por Antofa
gasta, y también a algunos Parlamenta
rios radicales de esa zona- para llamar 
la atención del Gobierno sobre lo que su
cede en TaItal y pedir se tomen medidas 
efectivas e inmediatas para evitar que di
cho ferrocarril desaparezca. Como están 
las cosas, tI único remedio sería que el 
Gobierno recuperara el ferrocarril, lo ad
quiriera, mejor dicho, y pasara a sel';-- em
presa fiscal. Pero el Gobierno, a pesar de 
las protestas formuladas en el Senado y 
en la Cámara de Diputados, no ha adop
tado medida alguna y sigue indifel;ente 
ante un problema que no sé cómo no ha 
sido considerado, porque ese ferrocarril, 
fatalmente, desaparecerá, y el abandona
do pueblo de Taltal quedará, en definiti
va, sin más comunicación que los escasos 
vapores que suelen pasar una o dos veces 
al mes y los aviones que llegan una vez 
a la semana. 

Nada más y muchas gracias. 
El señor ALLENDE.- Señor Presi

dente, me congratulo de que el Honorable 
colega y Senador por las mismas provin
cias haya ratificado mis palabras con un 

--- ----- -- --

acento de protesta que es absolutamente ' 
justificado. Claro que ese ferrocarril se 
va a perder, porque ni el Congreso ni el 
Gobierno harán nada. El hecho positivo 
es éste: un trazo del ferrocarril salitrero 
del departamento de TaItal ha sido levan
tado y se han exportado seiscientas o 
más toneladas de rieles. Creo que la ex
portación se ha hecho a Yugoeslavia, en 
circunstancias de que Chile está impor
tando rieles. 

Este es un país, señor Presidente ... N o 
voy a decirlo, porque me censurarán el 
adjetivo. Lo callo y lo dejo a la imagina
ción de los señores Senadores. Pero la 
irresponsabilidad de cierta gente es in
admisible. 

Quiero destacar el espíritu patriótico y 
de dignidad de los trabajadores de Taltal. 
De no ser por los obreros portuarios y ma
rítimos de ese puerto, no sólo se habrían 
exportado esas seiscientas toneladas de 
rieles, sino las mil doscientas toneladas 
que se levantaron. Esos trabajadores se 
propusieron impedir se movilizara un pe
dazo más de riel. Sólo gracias a eso, no 
ha continuado la obra devastadora ini
ciada con beneficios p),Cunarios tan mag
níficos por alguna ~nte que recibe el 
amparo y la protección del Gobierno e in
clusive de los Poderes Públicos. 

Como Senador por el Norte y como chi
leno, expreso mi más airada protesta y 
espero que, por una vez siquiera, mis pa
labras sean oídas y traspasen los viejos 
muros de la Casa de Toesca y ahí se ha
gan eco de esta denuncia, destinada a de
fender al Norte y a Chile. 

En la provincia de Antofagasta, me 
impresionó extraordinariamente lo que 
sucede en Calama. Hay ahí más de cuatro 
mil cesantes. ¡Qué dramático es ver a fa
milias enteras, a mujeres chilenas con SUt:l 

niños en br'azos, a hombres jóvenes, sin 
tener en qué trabajar! Y esta situación se 
agravará más, según informaciones que 
recogí en fuentes responsables en la vi
sita que hicimos a Chuquicamata. 

Se me aseguró -y pude comprobarlo
que la Chile Exploration ha ordenado pa-
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ralizar las construcciones que tenían pro

yActftdas y puesto término a los contratos 

con los sub contratistas a cargo de esos 

trabajos: De allí, el alto número de cesan

tes existente en Calama, como consecuen

cia, primero, del menor trabajo Shanks: 

después, de la disminución parcial de la~ 

obras proyectadas en ese mineral. 

Se me dijo que, en estos me~es de fe

brero y marzo, habría más de mil doscien

tos trabajadores de la construcción cesaD.

tes. 
Señor Presidente, uno aquí de nuevo tie

np. que preguntarse: ¿ cómo es posible que 

al País se le venda la esperanza de una 

política distinta y se le señalen expectati .. 

vas de progreso que no sólo se esfuman, 

sino que se convierten en la más clara y 

evidente estafa en contra del inte-rés na

cional? . 

Señor Presidente: me gustaría oir de 

nuevo a aquellos defensores del nuevo tra

to al cobre, a aquellos paladines del inte

rés nacional, que esgrimieron, con incon

dicionalidad sumisa, todos los argumentos 

imaginables en defensa de las grandes 

. compañías; que acallaron nuestra voz, qw~ 

utilizaron la prensa y la radio para aplas

tarnos políticamente. Yo quisiera que, hoy 

día, vinieran siqui.era aquí, donde defen

dieron intereses que no eran los de Chile; 

vinie~an aquí, señor Presidente, a pregun

tar al Gobierno, a preguntar al País, cuál 

~erá nuestro futuro frente al cobre. 

Yo creo que algún día la conciencia pú

blica se formllrá un criterio exacto de có

mo proceden ciertos grupos políticos y a 

quiénes defienden, de qué argumentos 30 

valen, cuáles son las conclusiones queexis

ten y los intereses que los mantienen uní·· 

dos para formar mayorías incondiciona

les, amarrados a la defensa de intereses 

foráneos antes que a la defensa del inte

rés nacional. 
j Ahí está el nuevo trato! Vengan ahora 

a decir si se cumplió lo que prometieron, 

a justificar sus palabras; vengan aquí, 

donde gestaron tantos argumentos, a de

cirnos si es realidad lo· que prometieron 

que se cumpliría mediante esa ley. Y o ~í 

puedo sosténer lo contrario; lo podemos 

decir, con el Honorable colega señor Am

pnero: gastamos muchas horas de patrió

tico interés, de violenta actitud, para d2-

nunciar lo que iba a ocurrir. Y los hechos 

han comprcbado exactamente ]0 ql:G nos

ctros manifestamos. Ahí: está Chl'quicam:1-

tao Y están los· obreros del cobre, que se 

supone pudieran ser siquiera los obrerJ3 

qu.e tavienm una remuneración eepitati

va: j esos obreros están ganando 670 pe

sos al día 1 
Cuando, por iniciativa del que habla, 

hace años se creó la Comisión Especial de~ 

Cobre, integrada por diverses señores Se

nadores y presidida por nuestro Honora

ble colega señor Hernán Videla Lira, el 

Honorable señor Torres y yo denunciamos 

en el Senado -traj irnos las tarj etas y 

citamos a los dirigentes sindicales para 

comprobarlo- que el 60 por ciento de los 

trabajadores del cobre rea1izan faenas, no 

de 8 horas, sino de 10, 12, 14 y 16 horas 

diarias; que había obreros que trabajabar¡ 

14 y 16 horas diarias durante meses. 

Inspectores del Trabajo, autoridades y 

Parlamentarios reciben tales denuncias sln 

importarles nada, sin reaccionar de nin

guna manera, con indiferencia increíble, 

como si se hablara de hechos de otro mun

do, como si no se tratara de seres huma

nos, como si esos obreros no fueran hom

bres que se cansan como nosotros. 

Esas bajas remuneraciones yesos hora

rios excesivos de trabajo se mantienen en 

una industria privilegiada, favorecida por 

un trato de excepción, que ha obtenido los 

beneficios de una ley que la coloca en si

tuación extraordinariamente ventajosa 

frente a la mediana y la pequeña minería 

del País; una industria que na ha propor

cionado un centavo para el progreso de la 

región en que trabaja y que, todavía, man

tiene la política de salarios que estoy de~ 

nunciando. 
Reconozco que las condiciones materia~ 

les no pueden compararse con las de algu

nos campamentos salitreros; recon~co 

que se ha estado desarrollando -ahora 
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está paralizado- un plan de construcción 
de viviendas, destinado a mejorar las con
diciones de vida de los trabajadores; que 
S8 está edificando un nuevo hospital. No 
negaré tales hechos. Hacerlo sería impro
pio de un hombre que está hablando al 
País con un lenguaje de claridad y since
ridad, el cual, por lo demás, ha sido la ca
racteristka de su vida. Pero me refiero a 
los grandes rubros de la política de remu
neraciones. 

El señor MORA.-¿Me permite una in
terrupción muy breve, Honorable Sen3-
dor? 

El señor ALLENDE·-Con mucho gus
to, con la venia de la Mesa. 

El señor MORA.-En realidad, estamos 
aquí solos, Su Señoría, el Honorable señor 
Ampuero y el que habla. 

El señor ALLENDE. - i Solos, en el 
desierto .. ! 

El señor MORA.-Todo cuanto afirm¿>. 
Su Señoría, que es muy interesante, no hay 
quien pueda refutarlo. Lo he escuchado, .Y 
como algo conozco esa región, pues con re
lativa frecuencia viajo a Chuquicamata y 
me pongo en contacto con los diversos as
pectos de esa industria, mediante conver
saciones con sus empleados y obreros, pue
do decir que he visto las obras allí realiza
das y los progresos que comienzan ya a 
adveititse, logrados, precisamente, al am
paro de lo que se ha llamado ley del Nuevo . . 
Trato a la industria del cobre. Por eso, las 
palabras de Su Señoría me parecen un 
tanto apasionadas e injustas. 

A ~i juicio, atacar tan "a fardo cerra
do" una ley aprobada por la inmensa ma
yoría del Parlamento; estudiada en las 
Comisiones inclusive con la intervención 
de Su Señoría y de Senadores miembros 
de su partido; que contiene disposiciones 
con much3¡s de las cuales Sus Señorías es
tuvieron de acuerdo con los restantes 
miembros de la Comisión, y a cuyo de",
pacho contribuyeron todos los Parlamen. 
tarios, en un patriótico esfuerzo por evi
tar la quiebra de la industria del cobre, no 
parece justo. 

N o olvidemos que, al discutirse el pro-

yecto respectivo, afrontábamos una situa
ción dificil en el mercado internacional: 
había una considerable existencia de co
bre sin vender, lo cual estaba presionando 
la economía del País en forma peligrosa. 

La ley de Nuevo Trato, por cierto, no 
es el ideal a que aspiramos los chilenos; 
desearíamos que esta industria fuera inte
gralmente nuestra. Pero, indudablemente, 
dentro de las condiciones en que se des
envuelven el País y la industria cuprera, 
con dicha ley se consiguió salvar la situa
ción del momento y asegurar el porvenir 
de la gran minería d,=l cobre. Ahora mis
mo, Honorable colega, con la catastrófica 
baja habida en el precio del cobre, ¿ cuál 
sería la situación de nuestra industria si 
no hubiéramos tenido las garantías que 
esa ley significan para el País? Pensemos 
en eso y no solamente en los aspectos ne
gativos de la ley. Veamos también sus la
dos positivos. 

Creo, sinceramente, qale la ley del Nuevo 
Trato al Cobre, en estos momentos en que 
se ha producido una baja catastrófica de 
su precio en el mercado internacional, nos 
está salvando. Sin esa ley, la industria del 
cobre habría tenido que paralizar sus la
bores. Entonces, yo digo: seamos un poco 
más ecuánimes para juzgar la obra legis
lativa de nuestros Honorables colegas, el 
espíritu previsor y patriótico de los que 
defendimos esa ley, de la mayoría de los 
miembros del Senado; no condenemos "a 
fardo cerrado" la actitud de los Parlamen
tarios que aprobamos dicha iniciativa, pues 
quienes así procedimos actuamos con cri
terio patriótico y previsor. La ley no sola
mente está produciendo daño, como pare
ciera desprenderse de las palabras del se
ñor Senador, sino también beneficios y, 
evitando mayores males al País. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ALLENDE.-Señor Presiden

te, me alegro de que el Honorable señor 
Mora haya tenido la valentía moral de de
fender dicha ley. Pero yo digo a mi esti
mado colega que, en mi concepto, él está 
en un craso error. 

Desde luego, he criticado a aquellos pa-
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negiristas de la ley que la defendieron di

ciéndonos que con ella se .produciría un 

auge, una ampliación, una política de be

neficio para el País. Y esto no ha ocurri

do. Ahí están los hechos que estoy desta

cando. Sin embargo, ya que el Honorable 

señor Mora me lleva a ese terreno, debo 

argumentar tomando como base mis con

vicciones, mi posición y la de mi partido. 

El señor MORA.-¿ Me permite una pe

queña interrupción, ya que estamos casi 

dialogando? 
¿ Cómo quiere el señor Senador que se 

produzca un auge en la industria del co

bre en Chile cuando este producto pasa 

en la actualidad por una crisis mundial? 

Además, por la simple lectura de la prell

sa uno puede imponerse de que es justa

mente en nuestro país donde tenemos la 

mejor situación, gracias a la ley de Nuevo 

Trato, puesto que se t~maron ciertas ga

rantías para la industria cuprera, con re

lación a los intereses de Chile, precisa

mente para el caso de que surgiera una 

crisis como la actual. 
El señor ALLENDE. - Es aquí donde 

chocan dos criterios, dos mentalidades, dos 

concepciones, dos ubicaciones frente a los 

problemas. Desde luego, el mundo del Ho

norable señor Mora es medio mundo, y ha:r 

otro medio mundo que no lo toma en cuen

ta.' Por mi pe.rte, miro el mundo en su in

tegridad. Esa es la primera dificultad. Y 

la segunda diferencia, señor Presidente, 

es la siguiente: los socialistas sabemos de 

los "trusts", de los carteles, de los monopo

lios internacionales. 
Sabemos que, por desgracia, los países 

como el nuestro no son dueños de sus ri

quezas. No tenemos la tuición de los pre

cios, ni de los mercados, ni de las ventas. 

Mañana pueden producirse -y ha su

cedido- procesos de alteración de los 

mercados, sin que Chile sepa por qué ocu

rren. Es decir, nosotros, desde el ángulo 

de estas convicciones, hablamos en un 

lenguaje que no usa, lógicamente, el Ho

norable señor Mora; es el lenguaje de los 

países que, como el nuestro, están some

tidos al imperialismo. 

================= 
Yo me expresaba. en este recinto, no 

basado en escritos nuestros, sino en el in

forme de una comisión nombrada por el 

Senado norteamericano. Yo he den unciat' 
) 

aquí que, en dicho informe, se establece 

que seis hombres controlan" todo el pro

ceso de la producción, de los mercados y 

del precio del cobre en el mundo. 

El señor MORA.-Conforme, señor Se

nador. Pero con la ley del Nuevo Trato 

al Cobre algo nos defendemos de un fac

tor que es superior a nuestras fuerza~. 

Sin dicha ley, estaríamos en peores con

diciones. 
El señor ALLENDE.-Voy a continuar, 

señor Senador. 
Creo que no conviene mantener este 

diálogo. Yo tengo mucho agrado en con

ceder interrupciones al Honorable señor 

Mora. 
Es que no hay tal cosa ni estamos me

jor. ¿Por qué? Veamos. ¿Qué se dijo? 

Que la gran defensa de Chile estaba en 

mantener su producción, y se tomó como 

base una producción baja; de trescientas 

setenta mil toneladas, en circunstancias 

de que durante la guerra llegaron a produ

cirse cuatrocientas setenta mil toneladas. 

Primera y gran ventaja para las compa

ñías. Primera aceptación culpable de mu

chos Parlamen..tarios chilenos. En segund0 

lugar, se dijo: no habrá descenso de la 

producción. Sin embargo, en este instan

te, la disminución de aquélla es de un 10 

por ciento. Lo que se argumentó aquí fue 

fundamental: las compañías mantendrán 

la producción, porque, si ésta baja, serán 

lesionadas; por tal razón, la producción se 

mantendrá. No es verdad. Chile es el país 

que produce al más bajo costo en el mun

do. Es un país que, si pudiera comerciar 

con sus recursos, si fuéramos dueños de 

ellos, nosotros, produciendo el cobre de 

costo más bajo, podríamos, indiscutible

mente, tener una política que permitiera 

cerrar, en el terreno de la competencia 

comercial, aquellas empresas que en el 

mundo están produciendo a costos mucho 

más altos. i Si cualquier comerciante, 

cualquier "bolichero" de la esquina que 
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venda más barato determinado producto, 
elimina al compEtidor de enfrente! Pel'l) 
n~sotros no podemos liquidar a nuestro 
competidor. ¿ Por qué no lo podemos ha
cer? 

El señor MQRA.-Porque no es efecti
vo que nuestros costos de producción sean 
los más bajos del mundo. 

El señor ALLENDE.-Tenemos la pro
ducción de costo más bajo en el mundo. 
Yo le garantizo, con cifras oficiales, que 
Rodesia, donde las condiciones de vida de 
los trabajadores, por desgracia, son infe
riores, tiene costos más altos, porque los 
centros productores están muy alejados 
de los puertos de embarque y los fletes son 
más caros. 

Nuestros costos de producción, compa
rados con los de otros países, permitirían 
a Chile luchar en el mercado de los pre
cios, si hubiera la libre competencia que 
todavía algunos bobos creen que existe. 
Pero no hay tal. No somos dueños de nue¿;
tro cobre ni existe libre competencia; so
mos manejados, sencillamente, por los in
tEreses foráneos. 

Por último,· lo acaso no sabemos que, por 
compromisos internacionales, estamos im
pedidos de ver la posibilidad de un mer
cado de consumo de 1.200 millones de ha
bitantes? lo Qué se puede decir de una pCl
lítica destinada a abrir nuestros merca
dos? 

Puedo afirmar, por haber estado en la 
Unión Soviética y en China, que en esos 
países hay interés por adquirir cobre Ji 
salitre. Empero, los países compran, pero 
también venden. Y para comprar y ven
der, la gente debe tratarse, conversar, po
nerse en contacto siquiera en torno a una 
mesa. 

Voy a decir aquí algo que hasta ahora 
había callado por dignidad nacional. 
Cuando se discutió el Nuevo Tratado al Co
bre, lo hicimos en sesión secreta. En ese 
momento, había en Chile 120 mil tonela
das de cobre sin vender y se hablaba del 
Nuevo Trato. El Ministro de Minería de 
aquel ento.nces leyó un cable del Embaja
dor de Chile en Estados Unidos o de un 

funcionario de esa época -quedó bien en 
claro· que don Aníbal Jara fue buen Em
bajador y defendió el interés de Chile_ 
en el cual se deCÍa que· se compraría la 
existencia de cobre de Chile al precio de 
29 centavos de dólar la libra, si mal no 
recuerdo, siempre que se aprobara la ley 
de Nuevo Trato y no se creara la Cor
poración del Cobre. Pero el Ministro de 
Minería leyó el telegrama parcialmente 
y, cuando terminó su lectura, tomé una 
copia de él y le pedí lo leyera en su in
tegridad, especialmente la frase final. 
Esa última era la que hablaba de que se 
compraría el "stock", siempre que el Par
lamE!nto no estableciera la Corporación 
del Cobre. Y el Ministro hubo de recono
eer que el cable completo era el que yo 
había indicado, y no el leído por él. 

Puedo informar algo más, señores Se
nadores. Hace seis meses, estuvo en Chi
le una misión comercial de lá República 
Pcpulal' China, cuya entrada fue permiti-

. da por el Ministro de Relaciones de esa· 
época, el señor Sainte-Marie. Dicha mi
sión visitó el Banco Cent~al, la Corpora-· 
ción de Fomento y la Corporación de Ven
tas de Salitre y Yodo, y pidió informa
ciones y antecedentes. Sus integrantes 
manifestaron deseos de ir a la pampa sa
litrera y de ver las faenas cupreras. Con 
rlen Rubén Oyarzun, Profesor de Econo-

. mía y Redactor de Sesiones de la Cáma
ra de Diputados -actuó; no en calidad de 
funcionario, sino como ,conocedor de los 
problemas de la vida económica nacio
nal-, nos interesamos en que dicha mi
sión pudiera conocer las fuentes de pro
ducción de lo que quería comprar. Pero 
se respondió que no podían visitar las 
faehas cupreras ni los trabajos salitreros. 
Ante la negati'ia, hablé directa y perso
nalmente con el subgerente de esa é~oca 
y actual gerente de la Corporación .de 
Ventas de Salitre y Yodo, don Guillermo 
Ginés, quien me expresó que me daría 
respuesta dentro de cuatro horas. Trans
currido ese lapso, me dijo que se había 
autorizado para que la misión visitara la 
oficina Victoria, de la Compañía Tarapa-
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cá y Antofagasta, pero no las oficinas de 
la Anglo Lautaro. Yo me pregunto: Wl 

Chile, país de libertad, de democracia y 
de respeto a las instituciones, ¿ quién 
manda? ¿ Los funcionarios chilenos o el 
Gobierno? No: mandan los intereses ex
tranjeros. Y es así como gente que ha lle
gado aquí con el permiso de autoridades 
legítimas, que ha sido recibida por las or
ganizaciones más responsables del País 
-inclusive, algunos fueron acogidos por 
la Facultad de Economía de la Universi
dad de Chile-, no pudo visitar esos cen·· 
tros industriales. 

El 'Señor MORA.-¿ Me permite, señor 
Senador? 

Lo que está diciendo Su Señoría signi
fica que en Chile hay democracia y li
bertad. . 

Las palabras del señor Senador salen 
al extranjero y pueden inducir a error a 
quienes no nos conocen. 

Si algunas compañías extranjeras ex
treman sus medidas de seguridad, tam
bién lo hacen mediante el uso de un dere
cho que les permite nuestro régimen de 
libertad y democracia: no dejar entrar 
a su casa a quien no quieren. 

El señor ALLENDE.-En eso también 
tenemos un concepto distinto. 

Por ello, estamos en posiciones diferen
tes. En las dos intervenciones del Hono
rable señor Mora; está evidenciada la po
sición distinta de. su partido. 

El señor MORA.-Parece que Su Se
ñoría tiene mucho interés en que aparez
camos €n posiciones distintas. Por mi par
te, estoy de acuerdo en que 10 son. Pero, 
con este diálogo, nos apartamos de la ma~ 
teria que estaba tratando Su Señoría. 

Por lo demás, estamos solos, nadie nos 
escucha, no hay Senadores en la sala. Es
te es un diálogo entre nosotros dos que 
no sé qué beneficio pueda tener para ~] 
País. 

El señor ALLENDE.-Yo no tengo la. 
culpa de que no haya otros Senadores en 
la sala y no busco auditorio para plantear 
los problemas en el Senado. Hablo con el 
interés que me merecen los problemas de 

mi patria, aunque no haya Senadores que 
me escuchen. Por lo demás, es obligación 
de los Senadores estar aquÍ. 

He planteado este problema de interés 
nacional -desde el ángulo de mis convic
ciones y estoy sosteniendo un criterio dis
tinto del de Su Señoría. Si este país fue
ra democrático, no e;x:istirían leyes repre
sivas ni habría dificultades para que los 
ciudadanos se inscribierann en los regis
tros electorales, a fin de participar en 
los acto;; de nuestra vida c.lvica. Yo no 
creo que haya democracia sólo porque así 
se declara. Creo en la democracia con 
contenido social y económico. Aquí hay 
gente que, como se ha dicho, tiene jubi
laciones de 300 mil pesos mensuales, 
mientras 65 mil obreros chilenos tienen 
jubilaciones término medio de 5 mil pesos 
mensuales. 

El señor MORA.-¿ y por qué supone 
Su Señoría que ros radicales no pensamos 
lo mismo? 

El señor ALLENDE.-Dije que Su Se
ñoría defiende el régimen vigente y teme 
que nuestras palabras puedan inducir a 
error al ser comentadas. 

El señor MORA.-Lo que defiendo es 
el prestigio de Chile, que es una demo
cracia y en donde impera la libertad. 

El señor ALLENDE.- Concederé al 
señor Senador todas las interrupciones 
que desee, siempre que me las pida. 

El prestigio de Chile y su defensa no 
son monopolio del Honorable señor Mo
ra. Lo hemos defendido claramente. 

El señor MORA.-Tampoco yo preten
do que sea monopolio de nadie. 

El señor ALLENDE.-Ya estoy un po
co hastiado de la gente que se cree po
seedora del monopolio del prestigio de la 
Patria ... 

El señor MORA.-Su Señoría nos vie
ne a decir que no hay democracia en Chi
le, que no existe libertad; pero debe pun
tualizar ... 

El señor ALLENDE.- Sigo, con tole
rancia infinitá, aceptándole interrupcio
nes al Honorable señor Mora, que son só
lo palabras y algunas frases ... 
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El señor MORA.-Si no las aceptara, 
tio tendría interés el debate, que ni siquie
ra lo es, pues la ausencia casi total de se
ñores Senadores lo convertiría en una 
conferencia. 

El señor ALLENDE.- Para mí tiene 
interés que Su Señoría me interrumpa, 
pero con argumentos, no sólo con pala
bras sueltas. 

He dicho que en Chile hay falta de 
responsabilidad de las autoridades y lo 
he demostrado. Me refería a la venida de 
una misión comercial que representaba 
serias expectativas .... 

El señor MORA.- De acuerdo. Estoy 
en completo acuerdo con sus puntos de 
vista. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presi
dente) . - El señor Senador no desea ser 
interrumpido. 

El señor ALLENDE.-A menos que el 
señor Senador me pida interrupciones 
para desarr.ollar ideas, siempre que no se 
limite a intercalar una frasecita por aquí 
y otra por allá, sin decir nada. 

El señor MORA.-¡ Pero. qué mayor sa
tisfacción puede tener Su Señoría si, en 
nombre de un partido político, le mani
fiesto estar de acuerdo con lo que dice! 

El señor ALLENDE.- Veo, entonces, 
que hemos avanzado mucho. Antes Su 
Señoría me decía que no; ahora, que 
si, ... 

El señor MORA.-No permito que me 
tergiverse ... 

El señor ALLENDE.-En este pal:;;, 
tan cacareado como gran democracia, 
ocurren cosas como las que denuncié de
nantes. El Honorable señor Mora estimó 
legítimo que determinadas empresas· par
ticulares ... 

El señor MORA.-No puedo aceptar ta
les afirmaciones de Su Señoría. 

N o expresé que estimara legítima la ac
titud de ciertas empresas particulares. He 
dicho, sencillamente, que en nuestro país 
hay una democracia libre; que algunas 
empresas particulares, haciendo uso de lo 
que juzgan su derecho, no permiten a dc~ 
terminadas personas entrar a recintos 

que consideran de su propiedad privada. 
Porque en el País existan individuos y 
empresas aisladas que hacen tales cosas, 
no puede sostenerse que aquí, en general, 
no haya democracia ni libertad. 

El señor ALLENDE.-No me he re
ferido a este aspecto en general; he des
tacado un hecho que el Honorable señor 
Mora estima que puede producirse y que 
yo creo que no. A mi juicio, está prime
ro el interés nacional, de forma que de
terminados particulares no pueden gozar 
en Chile de leyes de excepción ni de pri
vilegios que los hagan sentirse dueños de 
la vida, la hacienda y la economía del 
País; n.i pueden disponer de barreras que 
limiten las posibilidades de los propios 
chilenos. 

Yo protesto por que la fuerza pública 
sea usada en la forma como ocurre en . 
Chuquicamata. Me da vergüenza que Ca
rabineros, funcionarios respetables y que 
tienen otro papel, se desempeñen como 
porteros de la Chile Exploration. Es algo 
que indigna. ¡ Por qué no pagan un porte
ro o un mayordomo, para que no tengan 
los Carabineros chilenos que bajar y su
bir la barrera de acceso al mineral!· No 
es admisible que haya extraterritoriali
dad propiamente tal para esas empresas. 

Llega una misión comercial que abre 
expectativas para un país que, como el 
nuestro, está ahogadO, necesita vender, 
que lo único que desearía es colocar más 
salitre, pero no puede actuar. ¡ Ah, no se 
le permite eso aquí! ¿ Es esto respetable? 
N o, Yo tengo un concepto distinto sobre 
el particular. 

Voy a terminar de tratar este aspecto. 
En el N orle he comprobado, una vez 

más, lo que significa una política sin de
cisión, sin contenido, sin vigor y sin sen
tido nacional. 

Las posibilidades nuestras mediante la 
ley de Nuevo Trato al Cobre significan 
-y lo digo porque conozco la materia-
amarrar más y más la dependencia de 
Chile a las compañías cupreras norteame
ricanas. El cobre que se está elaborando 
sólo puede refinarse en Estados Unidos; 
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por lo tanto, estamos totalmente limita
dos. Cuando se autorizó la planta de súl, 
furos, ¿ por qué 'no se puso la exigencia de 
instalar también una refinería? El nues
tro es hoy un país que exporta más ca
pital con relación a sus ingresos. 

El señor MORA.- Por el estableci
miento de la refinería luchamos juntos. 
Ustedes y nosotros. 

El señor ALLENDE.- No estoy di
ciendo quién luchó más o menos. Eso d 
País lo sabe. Pero el hecho es que no se 
estableció la refinería y ahí están las con
secuencias. Somos un pueblo exportador 
de materias primas, pero no exportamm; 
salarios ni manufacturas. Y -repito-
lo más grave en este instante es que las 
grandes empresas no tienen la' obligación 
de retornar el ciento por ciento de sus ex
portaciones, como lo hacen todos los ex
portadores chilenos, desde el mayor hasta 
el más pequeño. 

He dado las cifras del año pasado: las 
empresas obtuvieron una utilidad de ~6 
millones de dólares más. El año anterior, 
una mayor ganancia de 46 millones de dó
lares. Es decir, las ampliaciones que se di
jo se harían y las inversiones, que se han 
realizado en escala inferior, no las ha:1 
pagado ellas, sino Chile; no han salido de 
las utilidades de las empresas, sino de ht'l 

menores entradas del Fisco chileno. 
y ahora culmina toda esta política con 

la paralización de faenas, la eliminación 
de obreros y la disminución de la produc
ción, no obstante ser Chile un país que 
tiene las mayores posibilidades comercia
les y de lucha. Es decir, una política so
metida, esclavista, falta de visión, de en
treguismo político, antinacional. 

Repito, traigo del N arte la más dramá·· 
tica impresión. De la misma incertidum
bre,' surge en el Norte el germen de la 
protesta. Ahí está sembrado el descon
tento, y en cualquier momento puede pro
ducirseel estallido de la violencia, en gen
tes que no lo desean, pero que se ven im
pelidas a ello por sentirse preteridas y 

olvidadas. 
Así como he coincidido con nuestro 

-
Honorable colega respecto al ferrocarril 
de la Pampa a Taltal, así también deberá 
él reconocer que, en sus grandes línea~, 
en lo concerniente al cobre y al salitre no 
se han cometido sino errores y que los que 
hemos estado en la barricada solos, abso
lutamente solos, gritando estas cosas, he
mos comprobado que, por desgracia, he
mos tenido la razón. 

El señor MORA.- ¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor ALLENDE.- Con la venia de 
la Mesa, con mucho gusto. 

El señor MORA.- Creo? Honorable 
Senador, que Su Señoría tiene razón 
cuando dice que el Norte está en condi
ciones -usando sus palabras- dramár:
cas y graves. Todos los que conocemos ('j 

Norte y lo vemos de cerca y por dentr~J 
tenemos que estar de acuerdo al respecto; 
pero me atrevo a disentir de Su Señorla 
en otro punto. En mi opinión, esa zo~'l 
está mal por muchas causas, no sólo m~
rándola desde el punto de vista de las in~ 
dustrias del salitre y del cobre; pero es
taría muchísimo peor si no se hubierall 
dictado las dos leyes referentes, una, al 
salitre, y otra, al cobre. Estaría muchísi
mo peor. 

Dimos un paso que quizás en el mo
mento actual esté ya sirviendo para evi
tar en el Norte la situación que Su Sefío
ría teme y que yo también temo: de un 
estallido que no podamos evitar. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ALLENDE.- Señor Presi

dente, termÍllo. Tenemos puntos de vista 
distintos, el Honorable señor Mora y yo.' 
No pienso que todo lo que ocurre en el 
N orte sea producido en el sector salitrero 
ni en el del cobre. Como lo he dicho, he 
reclamado una política nacional, he ha
blado de aguas subterráneas, de la inves
tigación del petróleo, de la riqueza del 
mar, de una política monetaria, de un sis
tema de retornos para determinadas em
presas, de la inversión del esfuerzo na
cional en el Norte en algo totalmente dis
tinto. El problema es el siguiente: de pa.
so, he recordado que los vaticinios hechos 
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con respecto al éxito de la aplicación del 
nuevo trato cuprero no se han cumplido, v 
que, al contrario, ciertos hechos demues
tran cuán distintos han sido los resultados; 
lo cual v.lene a extremar la situación del 
Norte, que, si era dramática antes, sin el 
nuevo trato al cobre, también signe siér,
dolo ahora. Se dijo que ello significaría 
trabajo, nuevas construcciones, amp1iü
ciolles, etc., y vemos que ha habido 
paralización, cesantía, que no hay tale3 
ampliaciones y que, en el fondo, la polí
tica del cobre, en lugar de luchar por Ull;:¡ 

refinería,- autorizar la planta de súlfu
ros y el~borar cobre nacicnal, ha rcprf
sentado un sometimiento mayor a las refi.
nerías norteamericanas; es decir, estamos 
hoy en situación de más grave dependoll
cia que antes. 

He dicho. 

REGLAMENTO DE LA LEY SOBRE JUBILA

CION DE LA MUJER FUNCIONARIA.-OFICIO. 

El señol' SECRETARIO.- El Hono
rable señor Acharán Arce formula la si
guiente indicación: 

"Solicito que en nombre del Senado" 
que habla se d.iríja oficio a S. E. el Prec,í~ 
dente de la Repúplica para que, si .10 tie
ne a bien, se digne dar curso al decreto 
que ordena tramitar el reglamento que 
hace aplicable la ley de Jubilación de icl 
Mujer funcionaria, que consulta el artícu
lo 184 de la ley 10.343. Este reglamento 
ha sido recientemente elaborado con la 
colaboración de la presidenta del Coman
do Unido de Mujeres Trabajadoras, S'2-

llora Inés Badal de Castillo y señora An
tonieta Garafulic como Secretaria, desig-. 
mldas por el Ejecutivo. 

"Solicito, asimismo, la publicación de 
este reglamento, porque interpreta fiel
mente la ley. Dice como sigue: 

REGLAMENTO 

Del artículo 184 de la ley 10.343. 

Artículo 1 Q .-Las disposiciones del pI' 2-

" 
sente Reglamento se aplicarán a los si
guientes organismos de previsión social, 
respecto a las mujeres imponentes que, en 
cada uno se indican: 

Cajx Nacional de Empleados Públicos 

Personal de la Administración Públi
ca, personal de instituciones semifiscale,:;, 
de instituciones y empresas 'de adminis
tración autónoma, empresas periodística~·. 
funcionarias de talle1'8sde obras y foto, 
grabadores y de la Sociedad Instrucci¿n 
Primaria, Exceptuándose las operadoras 
telegráficas. 

Caja de P1'cvisión dc Empleadas Par
tw-¿¡,lares, 

Personal de las instituciones semifisca
les, de la Línea Aérea, personal de la Em
presa de Transportes Colectivos del Es
tado, etc .. 

Caja de Previsión de los Carabineros rte 
- Chile 

Imponentes cuyo empleador es la mi.;:;. 
ma Caja; Departamento de Identificación 
y Pasaportes; Dirección General del RE
gistro Civil Nacional; Dirección General 
de Investigaciones, Servicio General de 
Prisiones, cuyo empleador es el Fisco; 

Caja de Prwvisión de la Defensa Naciona.7, 

Imponentes cuyo empleador es la m¡~
ma Caja o la Fábrica de Material dB' 
Guerra del Ejército. Funcionarias depen
dientes del Ministerio de Defensa, cuyo 
empleador es el Fisco; 

Caja de Retiro y Previsión de los Em
pleados Municipales de la República 

Todas sus imponnetes, cuyo empleador 
es la misma Caja; 
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Cajas de Retiro y Prem:s1:ón SOCÜLl de los 
Empleados Municipales de Santi:1go y 

Valparaíso. 

Todas sus imponentes; 

Caja de Previsión de la M aTina Mercante 
Nac:ional. 

Imponentes cuyo empleador es la mis
ma Caja y la Empresa Marítima del Es
tado; 

Caja de PrevÍ81:ón y Estímulo del Pwrso
na/; de la ex Caja Nacional ele Ahorro8. 

Todas sus imponentes. 

Departamento de Previsión de la ex Caja 
de Crédito Hipotecario 

Todas sus imponentes; 

Oxja Bancaria de Pensiones. 

Imponentes que prestan servicios en el 
Banco del Estado de Chile. 

Aso'Ciación de J1¿bilaciones y Montepíos e 
indemnizaciones de la Caja de 

Amortización. 

Todas sus imponentes. 

Caja ele Previsión de los empleados· de la 
Empresa de Agua Potable ele Santia.go. 

Todas sus imponentes .. 

Caja de Retiro 11 de Previsión Social de 
los Ferrocar'riles del Estado. 

Imponentes cuyo empleador es la mÜi
ma Caja. 

Las disposiciones del pre~.?nte Regla
mento se aplicarán, además, al personal 
femenino de la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado y para todos sus efec
tos, la Empresa no considerará Caja u or
ganismo de Previsión Social. 

Artículo 2Q.- A las imponentes que, al 
momento de acogerse a jubilación, est~ll 
comprendidas en el artícuw 1<'>, la Caja e:l 
que jubilen les abonará un año de tiempo 
por cada Cinco años servidos en la AL 
ministración Civil del Estado, en empl'~
sas fiscales o municipales de adminisha
ción autónoma, en instituciones semifis
cales, en instituciones de administraci6n 
autónoma, en empresas periodísticas o en 
la Sociedad de Instrucción Primaria, o 
en cualesquiera otra institución, cuyos 
años de servicios, ~fectivamente prest,l- . 
dos, sean, válidos para la jubilación. 

Para computar los años de servicios 
efectivos, se sumarán: todos los servicios 
prestados a cualquier empleador por los 
cuales se hubieren efectuado imposicioneq 
no voluntarias, en cualquier reglmen o<~. 
previsión legalmente establecido y los 
servicios que no causaren imposiciones 
por ser anteriores a la vigencia de la ley 
que creó el organismo previsional que los 
abarca en su campo de aplicación. 

A las funcionarias que se acojan al ar
tículo 179 del Estatuto Administrativv, 
se les abonará un año de tiempo, por ca. 
da cinco y pagarán las imposiciones adi: 
cionales correspondientes a los años que 
se les haya abonado. 

Artículo 31?-Para los efectes del ar
tículo 29 , en el cómputo de los períodos de 
cinco años, se considerará. una vez el 
tiempo de servicios paralelos y se exclui
rán los lapsos de desafiliación reconoc i
dos en virtud de la ley NI? 10.986. 

Ar·tÍC'ulo 49.- -El tiempo que se abone 
será considerado como tiempo .(le impos)- -
ciones en la Caja que otorgue la jubila
ción; pero únicamente para determinar, 
según las leyes orgánicas, estatutos y re
glamentos de las respectivas Cajas, la 
cuantía de la jubilación y del montepío 
que pueda causar la jubilación, y asimis
mo para determinar las proporciones <le 
concurrencia del Estado o las Cajas al. 
pago de las pensiones. En todo caso,y 
~ualesquiera que sean los mínimos que pa
ra jubilar fijan las mencionadas leyes or
gánicas, estatutos y reglamentos, las be
neficiadas con los abonos tendrán del'\'-
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cho a jubilar por antigüedad desde que 
enteraren el mínimo de 25 afios de servi
cios efectivos computables dentro de las 
normas del artículo 2Q. 

Artículo 5Q.-Los abonos de tiempo :,2 

financiarán, actuarialmente, con imposi
ciones adicionales del personal compret1-
dido en el artículo 1 q, que serán desconta
das de los sueldos y recaudadas por ]()I'; 

organismos de previsión aplicando la..; 
mismas normas que rigen para recaudar 
las imposiciones no adicionales. Las re
muneraciones distintas de los sueldos im
ponibles no' estarán sujetas a descuento::; 
de imposiciones adicionales. 

A.rtículo 6Q.-Las tasas de imposicio
nes adicionales a "prima fija" serán cal
culadas por el método denominado de "pri
ma media general" o sea, capitalización 
colectva. En la determinación actuari"1l 
de las tasas adicionales, se incluirán sólo 
las mayores cargas financieras que origi
naren los abonos de tiempo en las jubila
ciones y en los montepíos que causen hl3 

jubiladas. 
Esta imposición adicional abarcará un 

período total de veinticÍnco años, para to
d,as las afiliadas al régimen de la. Institu
ción. Las funcionarias que están, en la 
actualidad, en servicio activo, pagaránJa 
diferencia de años una vez jllbiladas. 

Artículo 7'1.- Las tasas de imposición 
adicional serán fijadas, en cada Caja, po" 
el respectivo Consejo; previa determin;l
ción actuarial de las mismas. Dicha impo
sición adicional no podrá exceder de la 
tasa mínima fijada por el presente Reg1.:=t
mento. 

En la Empresa de los Ferrocarriles dpl 
Estado, fijará las tasas el Director Gene
ral, con aprobación de la Superintenden
cia de Seguridad Social. 

Artíc1do 8Q.- El cobro de la!'1 imposi
ciones adicionales se iniciará el día 1" del 
mes si~uiente a la fecha de promulgacióI1 
del presente Reglamento. 

Artículo 9Q.---8e autoriza a los organis
mos señalados en el artículo 1Q para fijar 
hasta en un 2~ % de los sueldos, las ta-

'* 
sas de imposiciones adicionales a "prim;¡ 
fija", sin necesidad de que la Superintell
dencia de Seguridad Social apruebe, pre
viamente, los respectivos estudios actua
riales. 

Artículo 10.- Las sumas cobradas por 
el concepto de pago de imposiciones adi
cionales y los présta:nos concedidos Corl 

igual objeto, se ajustarán a' ,las cantid'l
,des que resulten de aplicar el presente 
Reglamento. 

A rtieulos transitorios 

Prúnero: Las funcionarias que haym~ 
jubilado, renunciado o presentado su ex
pediénte de jubilación, pagarán las impo
siciones correspondientes a la diferench 
de años serv.idos hasta completar treinta 
de imposiciones. 

Estas imposiciones se pagarán sobre los 
sueldos efectivos devengados enb~e el J9 
de enero de 1952 y el 31 de diciembre ele 
1956. 

Las instituciones de Previsión cobraran 
las sumas a que ~scienden estas imposi
ciones retrospectivas, en cuotas iguale3 
que servirán las deudoras desde las fechaR 
que determine cada Ca,ia. La deuda total 
será cancelada en un plazo no superior '1 

15 años. 
Segundo: Las funcionarias ql!e tengRtl 

30 años de servicios no pagarán imposi
ción adicional. Las que tengan 29 ~os, 
pagarán lo correspondiente a 1 año; las 
que tengan 28, a 2; las que tengan 27, a 
3, y las que tengan 26 años, lo correspO:1.
diente a 4 años. 

Tercero: Las funcionarias que se hay~m 
acogido a la ley NQ 10.986 (desafiliación), 
no pagarán la imposición adicional". 

-Se accede al envío del oficio. 
El señor PEREZ DE ARCE (Presi

'dente) .- Se levanta la sesión: 
-Se levantó la sesión a las 19.07. 

Dr. Orlando Oyarzv,n G. 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTAS APROBADAS 

Sesión 311¡J., en 29 de enero de 1958. 

Presidencia del señor Alessandri, don 
Fernando. (Véase la asistencia en la ve1,·

sión correspondiente, página 1359). 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
271¡J., ordinaria, en 22 del presente, que no 
ha sido observada. 

Las actas de las sesiones 28" y 29'" espe
ciales, de fecha 23 del actual, quedan en 
Secretaria, a disposición de los señores Se
nadores, hasta la sesión próximo, para su 
aprobación. 

Se da cuenta, en .segui.da, de los asuntos 
que se indican en la versión correspon
diente, página 1359. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de' la Comisión de Trabajo y Pr,evi"ión 

Social recaído en el proyecto de ley de la H ono1'a

ble Cámara de Diputados que reajusta las pen

siones de jubilación y montepío que paga el De

partamento de Periodistas de la Caja Nacional de 

Empleados Públicos y Periodistas. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, con diversas modificaciones 
que detalla el informe. 

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con lo informado por la Comisión, 
usan de la palabra los señores Faivovich, 
Martínez, Letelier, Curti y Bellolio. 

, Se da cuenta que se han presentado dos 
indicaciones. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba en general. 

Unánimemente, se acuerda omitir el 
trámite del segundo informe y entrar de 
inmediato a la discusión particular del 
proyecto. 

Artículo 1Q 

Se' da por aprobado en la parte no ob
servada. 

Seda cuenta de una indicación de los 
señores Faivovich y Martínez para supri
mir la frase propuesta por la Comisión 
que dice: "y el de los montepíos a dos ter
cios de dicho sueldo vital". 

En discusión la indicación, ningún se
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se rechaza por 7 vo-, 
tos a favor, 11 en contra, 2 abstenciones 
y 5 pareos, que corresponden a los seño
res Rodríguez, Tarud, Videla Lira, -Rive
ra y Videla Ibáñez. 

Funda su voto el señor Lavandero. 

La otra indicación formulada es del se
ñor Faivovich para SUprImIr el artículo 
99 propuesto por la Comisión, que es del 
tenor siguiente: 

"Artículo 99-Detógase el inciso segun
do del artículo 51 de la ley N9 10.621, de 
12 de diciembre de 1952". 

En discusión esta indicación, ningún 
señor Senador usa de" la palabra. 

Cerrado el debate, se rechaza por 7 vo
tos a favor, 11 en contra, 2 abstenciones 
y 5 pareos, que corresponden a los seño
res Rodríguez, Tarud, Videla Lira, Rivera 
y Videla Ibáñez. 

Funda su voto el señor Lavandero. 
Se da por aprobado el artículo 99 pro

puesto por la Comisión. 
En seguida, se dan por aprobados los 

artículos 29, 39, 49, 59, 6Q, 7Q, 89 Y transi
torio en la forma propuesta por la Comi
sión en su -informe. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

Segundo informe de la Comisión de Constitución, 

Legislación, Justicia y Reglamento relativo al 

proyecto de ley que prorroga la vigencia de los 

actuales registros electorales. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los mismos términos en 
que lo hizo la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

En discusión particular el proyecto, en 
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la forma propuesta por la Comisión, usan 
de la palabra los señores Rodríguez, Am
puero, Coloma y Martones. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueban los dos artículos de que con~ta 
el proyecto. 

Se da cuenta de una indicación renova
da para agregar el siguiente artículo nue
vo: 

"Artículo .. . -Para que el registro se 
cierre 90 días antes del 4 de septiembre 
de 1958 y para que la inscripción se man
tenga abierta diariamente con un funcio
namiento de 5 horas diarias, incluso fes
tivos". 

En discusión esta indicación, ningún 
señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se procede a votar. 
El Comité Socialista pide votación no

mil;lal. 
Tomada la votación en forma nominal, 

arroja el siguiente resultado: 8 votos por 
la afirmativa, 13 por la negativa y 4 pa
reos, que corresponden a los señores Ba
rrueto, Tarud, VideJa Lira y Videla lbá
ñez. 

Fundan sus votos los señores Izquierdo 
y Rodríguez. 

Votan por la afirmativa los señores: 
Aguirre, Ampuero, Chelén, Faivovich, Iz
quierdo, Martínez, Martones y Rodríguez. 

Votan por la negativa los señores: Acha
rán Arce, Alessandri (don Eduardo), 
Alessandri (don Fernando), Bellolio, Cer
da, Coloma, Curti, Echavarri, Larraín, 
Letelier, Vial y Zepeda. 

Queda terminada la discusión del. pro
yecto. 

ro no que se trate de inmediato, ya que hay 
oposición del señor Martones. 

A indicación del señor Rodríguez, y con 
el consentimiento unánime de los Comités, 
se acuerda eximitr de Comisión y tratar 
de inmediato el proyecto de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados que autoriza 
al Presidente de la República para que 
conceda, por una &ola vez, un empréstito 
a la Unión de Profesores de Chile, ascen
dente a la suma de $ 43.000.000 para ad
quirir, adaptar y dotar de un ,bien raíz en 
la ciudad de Santiago que se destinará a 
la Casa del Maestro. 

A indicación del señor Letelier, y CO'} 

el asentimiento unánime de los Comités, se 
acuerda eximir de Comisión y tratar de 
inmedüüo el proyecto de ley de la Honora
ble Cámara de Diputados que concede los 
beneficios de la ley NQ 9.864, a los institu
tos de capacitación profesional que han si
do reconocidos como cooperadores de la 
labor educacional del Estado. 

Proyecto de ley, en cuarto trámite constitucional, 
que autoriza la libre importación de mercaderías 

por las provincias de Tarapacá y A ntofagasta. y 
por el departamento de Chañaral. 

Se da cuenta que la Honorable Cámara 
de Diputados ha aprobado las modifica
ciones introducidas por el Honorable Se
nado a este proyecto, con excepción de las 
siguientes, que ha desechado y que se tra
tan separadamente. 

Artículo 1Q 

La que tiene por objeto suprimir en la 
Se acuerda prorrogar la hora 'hasta que se 'lista de mercaderías la's siguientes parti
despachen todos los proyectos de la tabla. das: 

El señor Alessandri, don Eduardo, for
mula: indicación para incluir en la Cuenta 
Iy tratar de inmediato, el proyecto de ley 
'de la Honorable Cámara de Diputados que 
autoriza la venta de diversas Unidades de 
la Armada Nacional, declaradas en desuso. 

Se acuerda la inclusión en la cuenta, pe-

-'---- - ----

"82 aves vivas y congeladas" 
"138 frutas frescas" 
"140 hortalizas frescas" 
"198 mantequilla". 

Agrega que, como consecuencia de este 
acuerdo, deben suprimirse en el artículo 
29 las mismas partidas. 
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En discusión esta enmienda rechazada, 

usan de la palabra los señores Zepeda, 

Ampuero, Lavandero y Martínez. 

Cerrado el debate, se acuerda no insistir 

por 6 votos por la afirmativa, 8 por la ne

gativa, 2 abstenciones y 2 pareos, que co

rresponden a los señores Videla Lira y 

Videla Ibáñez. 
Como consecuencia de esto, no se insis

te tampoco en el artículo 29• 

Artículo 4Q 

-
La que consiste en suprimir este artícu-

lo que es del siguiente tenor: 
"ArtíC'Ulo 4Q-Las prestaciones que pa

gue la importación de mantequilla se in

vertirá, a través de fa Corporación de Fo

mento de la Producción, en los fines si

guientes: 
1...-:Creación y fomento de Cooperati

vas de Consumo para la distribución de 

productos alimenticios; 
2.-Construcción de frigoríficos y me

joramiento de los actuales; 
3.-Desarrollo de la agricultura en los 

valles de las provincias de Tarapacá y An

tofagasta". 
En discusión la enmienda desechada, 

usan de la palabra los señores Ampuero 

y Lavandero. 
Cerrado el debate, se acuerda no insistir 

por 5 votos a favor, 8 en contra, 1 absten

ción y 4 pareos, que corresponden a los 

señores Videla Lira, Martones, Videla Ibá

ñez y Faivovich. 

Artículos 14 Y 15 

La que consiste en suprimir estos ar

tículos, que son del siguÍf;mte tenor: 

Artículo 14. - Derógase el artículo 29 

del DIFIL. NQ 45, de 2 de abril de 1953". 

"Artículo 15.-El Instituto Nacional de 

Comercio deberá realizar la entrega ma

terial a la Corporación de Fomento de la 

Producción de los frigoríficos de propie-

dad de ésta que administre, dentro del pla

zo de tres meses contado desde la fecha de 

la publicación de e.sta ley, debiendo, den

tro del mismo plazo, rendir cuenta de su 

administración" . 
Unánimemente, se acuerda no insistir. 

Queda terminada la discusión. 

Proyecto de ley, en cuado trámite constitucional, 

que concede recursos a la Caja de Crédito 11 Fo

mento Minero. 

Se da cuenta que la Honorable Cámara 

de Diputados ha aprobado las modifica

ciones introdj1cidas por el Honorable Se

nado a este proyecto, con excepción de las 

siguientes que ha desechado: 
La frase final del inciso ,"uarto del ar

tículo 29, que dice como sigue: "y un 

aporte fiscal de cuatrocientos cincuenta 

millones de pesos ($ 450.000.000), tam

bién por una sola vez, a la Comisión de 

Cambios Internacionales"; y 
La que consiste en suprimir 10's siguien

tes artículos que dicen como sigue: 

"A rtículo 4Q"'-":Cuando el precio interna

cional del cobre sea superior a 30 centa

vos de· dólar por libra de cobre fino, se 

deducirá del total del ingreso fiscal esta

blecido en la ley NQ 11.828 que va a Rentas 

Generales de la N ación, un 1 ro para ca

pitalización de la Caja de Crédito y Fo

mento Minero". 
"Artículo 6Q-Las personas naturales o 

jurídicas que ejerzan actividades mineras 

relacionadas con la ) pequeña y mediana 

minería podrán, con las divisas que ob

tengan de la exportación de sus productos 

mineros, efectuar importaciones de maqui

narias, elementos de transporte y fuerz.a 

motriz, combustibles, ~ublicantes y reacti

vos, por intermedio de la Caja de Crédito 

y Fomento Minero. 
Estas importaciones estarán liberadas 

de derechos de internación, ad valorem, 

almacenaje, estadísticos, impuestos que 

se perciban por las aduanas, derechos cons-

• 
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sulares, impuestos de embarque y desem
marque, establecidos por la ley N9 3852 y 
S'lS modificaciones. El Banco Central apli
c::trá a estas importaciones el porcentaje 
mínimo de los depósitos de garantía. 

Las exenciones ·a que se refiere el in
ciso anterior, se aplicarán solamente en 
cuanto las importaciones incidan en, los 
costos de producción, lo que se comproba
rá con un certificado de necesidad auto
rizado por la Caja de Crédito y Fomento 
Minero. 

Si dentro del plazo de diez años, conÜl
do desde la fecha de su internación, los 
productos, materiales o equipos beneficia
dos con estas disposiciones fueren enaje
nados a cualquier título o se les diere un 
destino diverso del específico, deberán, en 
todo caso, enterarse en arcas fiscales los 
derechos e impuestos del pago de los cua
les esta ley libera, quedando solidariamen
te responsables de ello las personas o en
tidades que intervengan en los actos o con
tratos respectivos. Naturalménte, no se 
comprenden en esta disposición las enaje~ 
naciones que haga la Caja de Crédito,y 
Fomento Minero en cumplimiento de sus 

-fines". 
"A rtículo 79- N o serán aplicables las 

disposiciones contenidas en el artículo an
terior a. la internación de automóviles, sta
tion wagons, rancheros, camionetas y fur
gones". 

"A1'tícu10 89-Estarán exentas del im
puesto establecido en la ley N'? 12.120 y sus 
modificaciones, de los impuestos estable
cidos en la ley sobre Impuesto a la Inter
nación, a las compraventas y otras trans
ferencias y a la Cifra de Negocios, cuyo 
texto fue fijado por Decreto Supremo del 
Ministerio de Hacienda N9 2772, de 18 de 
agosto de 1943, y sus modificaciones, in
cluso la establecida en el artículo' 29 de la 
ley N9 11.575 y del impuesto establecido 
en el artículo 104 de la ley N9 11.704, las 
transferencias, suministro y facturación 
de energía eléctrica a las actividades de la 
pequeña y mediana minería. 

En cuanto les sean aplicables las dispo-

siciones anteriores, estarán aSImIsmo 
exenta~ de impuestos las transferencias, 
suministro y facturación de combustibles 
y lubricantes destinados aI consumo de la 
pequeña y mediana minería". 

"Artículo 99 - Reemplázase el artículo 
] 14 del Código de Minería por el si
guiente: 

"Estarán obligados a amparar su per
tenencia minera pagando una patente 
anual, los concesionarios de substancias 
comprendidas en los incisos primero. se
gundo y cu¿trto del artículo 39• La patente 
será de cincuenta pesos por cada hecté
rea en pertenencias de 1 a 50 hectáreas 
de extensión; de $ 100 por hectárea, en 
exceso sobre 50 hectáreas; y de $ 200 por 
hectáreas, también sobre el ex.ceso en ex
tensiones superiores a 250 hectáreas. Es-

, ta patente regirá par,a los concesionarios a 
que se refiere el inciso primero del artícu
lo 39 y dicha escala se aplicará en un 
50 % para los demás. ' 

Las pertenencias de carbón constituídas 
en conformidad a la legislación minera 
al Código y las constituídas sobre place
res metalíferos, pagarán $ 20 por cada 
hectárea· 

El amparo y la caducidad de las perte
nencias de carbón que se constituyan en 
conformidad al artículo 16 se regir~n por 
las prescripciones de dicho título. 

Los' valores que representan estas pa
tentes serán percibidas por las Municipa
lidades respectivas y dé su totalidad in
gresarán a rentas municipales el 30 % y el 
70 ';;" restante será girado por el Servicio 
de Minas del Estado para destinarlo ex
clusivamente a la formación del catastro 
minero nácional". 

"Artículo 10.-Establécese un impuesto 
a toda manifestación de sustancias metá
licas y concesión exclusiva para explorar 
que comprenda una superficie superior a 
20 hectáreas, que el peticionario deberá 
enterar en arcas fiscales antes de su ins
cripción en e'l registro pertinente del Con
servador de Minas, con arreglo a la si
guiente escala: 
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De 21 a 30 hectáreas de superficie, 
$ 100 por hectárea; 

De 31 a 100 hectáreas ,de superficie, 
S 200 por hectárea de exceso, y 

Sobre 100 hectáreas de superficie. 
$ 500 por hectárea. 

El Conservador de Minas no podrá pro
ceder a la inscripción de la manifestación 
o de la concesión exclusiva para explora!' 
sin que previa.mente se acredite el pago 
del impuesto que- se establece en la pre
sente ley, debiendo insertar en la inscrip
ción el comprobante de pago correspon
diente en la Tesorería Comuna'! correspon
diente a la jurisdicción del Tribunal que 
conozca de las respectivas manifestacio
nes o concesiones o de cualesquiera de las 
Tesorerías, si estuvieran ubicadas en dos 
o más territorios comunales. 

La Tesorería General de la República 
pondrá estos recursos a disposición del 
Servicio de 'Minas del Estado para el ex
clusivo objeto de la confección del Catas
tro Minero, 'los valores que mensualmente 
recaude por este concepto". 

Artículo ll.-Reemplázase en el artícu
lo 46 de la ley NQ 12.084, de 18 de agosto 
de 1956, la expresión "quince millones de 
pesos" por "cincuenta sueldos vitales anua
les del departamento de Santiago". 

~ Para los efectos indicados en la referi
'da ley se entiende por capital no so'lamen
'te el expresado en las escrituras sociales 
sino además las reservas de cualquier ti
po acumuladas y los beneficios que los so
cios no hayan retirado. 

Artículo 12.-Laindustria minera esta
rá representada en los Consejos de los 
Bancos 'Central de Chile y del Estado, por 
un representante elegido conjuntamente 
por la Sociedad Nacional de Minería y 
por la Organización Nacional de Pequeños 
Mineros,en la forma que determine el re
glamento de esta ley. 
. Artículo 13.-Decláranse aplicables las 
'diSIPosiciones de la ley NQ 10.270 y sus mo
aificaciones, como asimismo, las de la ley 
NQ 11.127 a la minerfa y estab'lecimientos 
de beneficios que se establezcan en las 

provincias de Chiloé, Aisén, Magallanes y 
en el territorio Antártico. 

Artículo 14.-No se exigirán a las acti
vidades de la minería y establecimientos 
de beneficios establecidos en las menciona
'das provincias y a los que se establezcan 
en el futuro los requisitos exigidOs por el 
inciso segundo ,del artículo 1 Q de la ley N? 
10.270. 

Artículo 15.-Las empresas mineras de 
1a mediana minería ya establecidas, que 
hubieren emitido o que 'emitan debentures 
con arreglo a las disposiciones de la ley 
NQ 4.657 y que expresan el monto del em
préstito en dólares, podrán servir y amor
tizar esos debentures en la .misma moneda 
para cuyo efecto el Banco Central de Chi
le o quien corresponda, entregara a esas 
empresas dólares hasta por un máximo del 
30 % de sus retornos, por -el misma valor 
de liquidación de ésto.s. 

A rtícuJo 17.-Cuando el precio interna
cional del cobre sea superior a treinta cen
tavos de dólar la libra de cobre fino, esta
blecido su término medio en un período de 
seis meses, se deducirá del total de la cuo
ta que corresponda a las provincias 'Pro
ductoras de cobre un 17r, para la capitali
zación de la Caja de Crédito y Fomento 
Minero". 
. En discusión estas enmiendas desecha
das, usan de la palabra los señores Fai
vovich, Videla Lira, Izquierdo, Chelén, Ze
peda y LarraÍn. 

Cerrado el debate, unánimemente se· 
acuerda insistir en el proyecto del Sena
do. 

Queda terminada la discusión. 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Dipu
tados que concede los beneficios de la ley 9.864, a 

los Institutos de Capacitación Profesional, que ha

yan sido reconocidos como cooperadores de la la-

bor educacional del Estado. 

En discusión general y particular el 
proyecto, usan de la palabra los señores 
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Aguirre D301an, Presidente, Coloma y Le
telier. Cerrado el debate, se aprueba, con 
el voto en contra de los señores Aguirre 
Doolan y Chelén. 

Proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados 

que autoriza al Presidente de la Repúblicn para 

otorga;r un préstamo a la Unión de Profesores 

Chile para la adquisición de una Casa del 

Maestro. 

En discusión general y particular el 
proyecto, usan de la palabra los señores 
Faivovich, Izquierdo, Letelier, Zepeda, 
Coloma y Rodríguez. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

INCIDENTES 

El señor Martínez pide se dirija oficio, 
en su nombre, a S. E. el Presidente de la 
República, solicitándole, si lo tiene a bien, 
se sirva impartir las instrucciones perti
nentes a fin de que se otorgue título de 
dominio de las propiedades ubicadas en la 
población "Sara Braun", a los familiares 
de las víctimas de la catástrofe ocurrida 
en Valparaíso el 1Q de enero de 1953, fa
vorecidos con la donación de quince ca
sas. 

Se acuerda remitir este oficio, en nom
bre del expresado señor Senador. 

Se levanta la sesión. 

SESION 32', EN 30 DE ENERO DE 1958 

Presidencia del señor Alessandri, don 
Fernando, (Véase la asistencia en la ver
sión correspondiente, página 1419) . 

-------

Se dan por aprobadas las act2-s de la3 
sesiones 28:\ y 29~, especiales, de fecha 2:1 
del actual, que no han sido observadas. 

El acta de la sesión 30\ ordinaria, en 
28 del presente, queda en Secretaría, a d;,,
posición de los señores Senadores,hasta 
la sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asun
tos que se indican en la versión corres'
pendiente, página 1419. 

ORDEN DEL DlA 

Informe de ln Comisión de Defenusa Nacion..,1 

recaído en el proyecto de ley de la H. C4mara 

de Diputados que autoriza la enajenación de di-

versas unidades de la Armada Nacionnl. 

La Comisión recomieda la aprobación 
del proyecto, en los mismos términos en 
que lo hizo la H. Cámara de Diputados. 

En discusión general el proyecto, en 
conformidad con la proposición de la Co
misión, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate,· tácitamente B:~ 

aprueba en este trámite. 
Se aprueba, también, en particular, de 

acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 103 
del Reglamento. 

Queda terminada la diSCusión- del pro
yecto. 

Proyecto de ley, en cuarto trámite con8ttucionnl, 

que reajusta las remuneraciones de los 8ecto1'e8 
público y privado y modificá la legislaci6n tri-

butaria vigente. 

Usa de la palabra el señor Faivovic'l, 
quien formula indicación para suspender 
la sesión por 15 minutos, a fin de que pue
dan reunirse los Comités para acordar 
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el procedimiento a seguir respecto de las 

modificaciones desechadas. 
Unánimemente, se aprueba esta indica

ción. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada, sigue la discusión del pro

yecto que reajusta las remuneraciones. 

Se da cuenta que la H. Cámara de Di

Í)utados ha aprobado las modificaciones in

troducidas por el Senado a este proyech, 

con excepClOn de las siguientes , que ha 

,desechado y que se consideran separada

mente: 

Artículos 17, 18, 19, 20, 21 Y 22. 

Las que tienen por objeto substituir es

tos artículos por los siguientes: 

"Artículo 17.-- Introdúcense las si

guientes modificaciones a los artículos 

que se indican de la ley N9 12.432, de 19 

de febrero de 1957: 
a) En el inciso primero del nrtículo l' 

se reemplaza la frase "el año 1957", por 

la frase "los años 1957 y 1958"; 

b) Agrégase el siguiente inciso nuevo, 

como tercero al artículo 19: 

"El monto de este reajuste para el añ,) 

1958 será de un 20% de los sueldos impo

nibles vigentes al 31 de diciembre de 

1957". 
c) Agrégase el siguiente. inciso n'levo, 

como segundo al artíc'ulo 29 : 

"Durllnte el año 1958 el porcentaje a 

que se refiere el inciso anterior será del 

100%" ; 
d) Agrégase el siguiente inciso nuevo. 

como segundo al artículo 39: 

"A contar del 19 de enero de 1958, a 

los obreros a que esta disposición se refie

re se les efectuarán reajustes del 20% so

bre los salarios vigentes al 31 de diciem

bre de 1957", y 

e) En el inciso primero del artícul() 10 

se reemplaza la frase: "el año '1957", po!" 

la frase: "los años 1957 y 1958" Y la re

ferencia al año "1956", por la frase: 

"1956 y 1957, respectivamente". 

En el inciso segundo se agrega, a con~ 

tinuación de la referencia al año "1956", 

lo siguiente: "y 1957"; Y a continuació'l 

de la referencia que se hace dos veces al 

año. "1957", lo siguiente: "y 1958". 

"Artículo 18.- Prorréganse para el 

año 1958 los efectos de los artículos 29, 

4 9, 59 Y 79 de la ley N° 12.432, de 19 de 

febrero de 1957". 
"Artículo 19.- Nin~ún reajuste de sa

larios otorgados en conformidad a lo dis

puesto por la ley N'! 12.432, de 19 de fe

brero de 1957, podrá regir por un plazo 

inferior a un año". 
"Artículo 20.- El sueldo vital de 1%8 

será, para todos los efectos legales, el fi

jado conforme al artículo 8Q de la ley NQ 

12.432, aumentado en un 20 ~{-)". 
"Artículo 21.- El salario mínimo a q\ll~ 

se refiere el artículo 59 de la ley N9 12.006, 

será de $ 80 por hora, a partir del 19 de 

enero de 1958". 
"Artículo 22.- Los aumentos de remu

neraciones para comp~nsar el alza del cos

to de la vida, que se hubieren otorgado a 

los obreros y empleados durante el año 

1957 y que no hubieren correspondido a 

reajustes ordenados por la ley, se imputa

rán a las sumas en que deben anmentar:

se los salarios y sueldos, conforme a lo or

denado en los preceptos anteriores. 

La aplicación de esta disposición no p0 . 

drá significar, en caso alguno, disminu

ción de las remuneraciones del personal :t 

que se aplique". 
El señor Presidente manifiesta que efl 

la reunión de Comités no hubo l:'.cuer.~') 

sobre la insistencia en estos artículos. 

En discusión la enmienda desechRc1a, 

ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se procede a votar. 

El Comité Socialista pide votación nú

minal. 
Tomada la votación nominal, ésta arr.)-



1526 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

ja el siguiente resultado: 10 votos por la 
afirmativa, 4 por la negativa y 7 pareos. 
que corresponden a los señores Aguirre 
Doolan, Alvarez, Allende, Bulnes Sanfue~'.
tes, Durán, Martones y Tarud. 

Votan por la afirmativa, los señores: 
Acharán Arce, Alessandri (don Fernan
do), Bellolio, Cerda, Echavarri, LarraÍn, 
Lavandero, Letelier, Pérez de Arce y Ze
peda. 

Votan por la negativa los señores: 
Chelén, Faivovich, Martínez y Rodríguez. 

. En consecuencia, el Senado insiste. 

Artículo 23 

La que consiste en suprimir esta displJ
sición que es del tenor siguiente: 

"Artículo 23.- Sin perjuicio de las dis
posiciones establecidas en los artícuks 
anteriores, los obreros de la industria, co
mercio, agricultura y ganadería que trt
bajan en la provincia de Magallanes re
cibirán un aumento del 10% sobre el j01'
nal o salario a que se refiere. esta ley, en 
el carácter de asignación de zona. EsLt 
asignación tendrá el carácter de perma
nente y se aplicará sobre cualquier rea
juste futuro que legal o voluntariamen1e 
reciban dichos obreros". 

El señor Presidente manifiesta que no 
hubo acuerdo sobre este artículo en los 
Comités. 

En discusión la enmienda desechada, 
usan de la palabra los señores Rodríguez 
y MartÍnez. 

Cerrado el debate, se acuerda insistir 
por 9 votos por la afirmativa, 5 por la ne
gativa y seis pareos, que corresponden a 
los señores Tarud, Aguirre, Alvarez, Bn!
nes Sanfuentes, Martones y Allende. 

Artículo 27 

La' que tiene por objeto consultar en 
el N9 3, la siguiente letra nueva: 

"b) "jamón" y "afrecho". 
El señor Presidente manifiesta que no 

-------- - - --

hubo acuerdo en los Comités sobre esta 
modificación. 

En discusión la enmienda desechad.:., 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se acuerda insist;l' 
por 9 votos por la afirmativa, 5 por la ne
gativa y 6 pareos, que corresponden a los 
señores Tarud, Aguirre Doolan, Alvarez, 
Bulnes Sanfuentes, Manones y Allende. 

En este mismo artículo, la que consiste 
en suprimir el N9 7, que es del tenor ;;i
guiente: 

"7.- Intercálase en el inciso segundo 
del artículo 42, a continuación de la fra
se "con la pena de prisión", la siguiente: 
"a presidio menór". 

Se da cuenta que en los Comités hubo 
acuerdo para insistir. 

En discusión la enmienda desechad')., 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
acuerda insistir. 

Artículo 38 

La que tiene por objeto sustituirlo pm' 
el siguiente: 
. "Artículo 38.-En el inciso segundo del 
artículo 39 de la ley N9 11.575, modifica
do por el artículo 96 de la ley N9 12.084, 
suprímese la frase: "dentro del plazo de 
dos años". 

Las personas que se inscriban en los re
feridos registros recibirán un certificado 
que podrá ser exigido, según reglamento 
que dictará el Presidente de la Repúbli
ca, para celebrar actos de la vida civil que 
en los mismos reglamentos Se enumeren". 

Se da cuenta que en los Comités se aCOtO
dó insjstir. 

En discusión la enmienda desechadF., 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
insiste. 

Artículo 48 

La que consiste en suprimir esta disP()~ 
sición que es del tenor siguiente: 
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"Artículo 48.- Se prohibe la planta
ción ~ viñas en terrenos de riego, desde 
la promulgación de la presente ley, sin 
perJUICIO de la replantación de viñas a 
que ella se refiere". 

Seo.a cuenta que en la reunión de Comi- . 
tás se acordó insistir. 

En discusión la enmienda desechada, 
ningún señor Senador usa de la palabrd. 

Cerrado el debate, se acuerda insistii
con el voto en contra de los señores Mar
tínez y Allende. 

• 

Artículo 59 

La que tiene por objeto consultar est~ 
artículo, que es del tenor siguiente: 

"Artículo 59.- Deróganse los incisos 
cuarto y quinto del artículo 99 de la 19Y 
N9 11.575". 

Se da cuenta que en los Comités Re 
acordó no insistir. 

En discusión la enmienda desechada, 
usa de la palabra el señor Martínez. 

Cerrado el debate, se acuerda no insis
tir, cOn el voto en contra del señor Fai
vovich. 

Artículo 63 

La que tiene por objeto consultar con 
este número el siguiente artículo: 

"Artículo 63. -Suprímeseen el inciso 
primero del NQ 118 del artículo 79 del D. 
F. L. 371, de 3 de agosto de 1953, sobre 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado, la 
frase: "o de la prórroga de la misma". 

Se -da cuenta que en los Comités se 
acordó insistir. 

En discusión la enm.ienda desechada, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
acuerda insistir. 

Artículo 77 

La que tiene por objeto consultar con 
este número el siguiente artículo: 

"Artículo 77.- Deróganse la letra b) 
del inciso segundo del artículo 19, el ar
tículo 39 y el artículo 99 de la ley N'! 
11.166" . 

Se da cuenta que en la reunión de Co
mités se acordó insistir. 

En discusión la enmienda desechada. 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
acuerda insistir. 

Artículo 78 

La que tiene por objeto consultar este 
artículo, que es del tenor siguiente: 

"Artículo 78.- Condónanse las sumas 
que se adeudan por el Fisco al "Fond·) 
para la Construcción y Dotación de Estar 
blecimientos de la Educación Pública", en 
virtud del artículo 39 de la ley N9 11.766·'. 

Este artículo está directamente relacio
nado con el 77. 

Los Comités acordaron insistir. 
Sin discusión, unánimemente se acuer

do insistir. 

Artículo 104 

La que tiene por objeto consultar 
este artículo, que es del tenor siguiente: 

"Artículo 104.- Sustitúyese en el Í'1-

ciso segundo del artículo 91 de la ley N-? 
11.256, el guarismo "5%" por "20%". 

Se da cuenta que los Comités acordaron 
no insistir. 

En discusión la enmienda desechad~, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
acuerda no insistir. 

Artíéculo 108 

La que tiene pOI' objeto consultar este 
artículo, que es del tenor siguiente: 

"Artículo 108.- Sustitúyese en el ar
tículo 17, inciso pl'lmero, de la ley NC) 
7.295, de 22 de o~tubre de 1942, después 
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de la frase en las Comisiones Mixtas, la 
que comienza por "Las siguientes cantida
des ... " por ésta: "uno y medio por mil". 
. Suprímese del Presupuésto de la Di
recciÓn General del Trabajo de la Ley-1e 
Presupuestos de 1958, la Partida 15!O~!0,1-
v-6" . 

Se da cuenta que los Comités acordaron 
insistir. 

En discusión la- em:nienda desechad::>., 
ningún señor Senador lisa de la palabra. 

CeiTado el debate, unúnimemente 6C 

acuerda insistir. 

Artículo 2" transitorio. 

La que tiene por objeto consultar CO·l 
este núpero, el siguiente artículo: 

"Artículo 29.- Prorrógase por S':~lS 

meses los efectos del articulo 73 de la ley 
N9 12.084, de 18 de agosto de 1956". 

Se da cuenta que en la reunión de Cn
mités se acordó insistir, dejando en liber
tad a los Senadores Radicales. 

En discusión la enmienda desechad:::, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se acnerda insistír 
con el voto en contar del señor ICaivovidl. 

Artículo 3? transitorio 

La que tiene por objeto consultar este 
artículo, que es del tenor siguiente: 

"Artículo 3'1.-Las personas que no ha
yan declarado a la fecha de la vigencia de 
la presente ley las rentas de Tercer+ 
Cuarta o Sexta Categorías, durante los 
años 1952 a 1957 tributarios, ambos in
clusives, o cuyas-declaraciones de los mis
mos hayan adolecido de om.isiones o in
exactitudes, podrán presentar entre el 19 
de marzo de 1958 y el 30 de abril del mis
mo año, las declaraciones omitidas o sub
sanar los defectos de 1as presentadas, (;0-

mo también declarar nuevos capitales que 
posean sin necesidad de expresar su OrI

gen. También podl:án acogerse a esta 

franquicia los contribuyentes que hubie
ren omitido solamente sus declaraciones 
de impc18stos Complementario o Adicional 
en los años indicados, o que, habiéndolas 
formulado, dichas declaraciones hayan 
adolecido de omisiones o inexactitudes. 

Los .contribuyentes que se acogieren a 
esta disposición deberán acompañar, jun
to con sus declaraciones, una relaci,511 
precisa y detallada de todos les bienes que 
le pertenezcan en esa fecha y posean en' 
Chile o en el extranjero, individualizándo
los cabalmente por su natumleza o espe
cie, nÚE1el'O, cL;antía, lugar en que se en
cuentran y personas que lo detenten cua:le 

do no se hallen en poder del contribnyentf~, 
incluyendo los declarados. y los omitidos 
que ahora S2 c1ec;arcn. 

Sobre las rentas o capitales declarados 
en conformidad al inciso primero del pn~
sente artículo, deberá pagarse un impues
to único del 10 %, si el pago se efectú a 
antes del 19 de junio de 1958 o del 155;; 
si el pago se efectúa antes del l° de sep
tiembre de 1958. 

Los bienes declarados por los contribu
yentes que se acojan a las franquicias in
dicadas en el presente artículo, no senín 
considerados como renta para ningún 
efecto legal, y se presumirá de derech ') 
que con la declaración y pago ya expresa
dos se han cumplido todas las obligacio
nes proveniente es de la ley sobre impue3-
to a la renta y demás leyes tributarias 
hasta el monto de las sumas omitidas qu,~ 
se hayan declarado de acuerdo con este 
artículo, quedando, por tanto, libre el con
tribuyente, de cualquiera otra sancinn 
personal o pecvnial·ia que pudiere afo,> 
tarle hasta .dicho monto. Los bienes ob
jeto de la cl~claración podrán ser incorpo
l'ad:>s por los contdbuyentes a los inve'l
tarios de sus negocios, empresas o esta
blecimientos, desde la fecha en que se hu
biere pagado el impuesto único. 

Los contribuyentes que se acojan a las 
franquicias del presente artículo deberán 
pagar por concepto de impuesto a la ren
ta de Tercera, Cuarta o Sexta Categorías 
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correspondientes al año tributario 1959, 
una suma no inferior a la que le corres
ponda pagar por la renta del año tribu
tario 1958. 

No. podrán declararse al amparo de lo 
dispuesto en el presente artículo rentas 
respecto de las cuales la Dirección Gene
ral de Impuestos Internos hubiere prac
ticado y notificado liquidación con ante
rrori'dad al 19 de marzo de 1958". 

Se da cuenta que en la reunión de ,Co
mité,s hubo acuerdo para insistir. 

E:m discusión la. enmienda desechada, 
mngún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
acuerda insistir. 

Artículo 59 transitorio 

La que tiene por objeto consultar este 
artículo, que es del tenor siguiente: 

"Artículo 59.-Las plantaciones de vi
ñas viníferas de riego, autorizadas por 
Decreto del Ministerio de Agricultura y 
las demás declaradas para su inscripción, 
que no estuviesen realizadas, ni respecto 
de las cuales se hubieren efectuado .las 
obras a que se refiere el artículo prece
dente, con anterioridad al 31 de marzo de 
195B~ deberán pagar el impuesto determi
nado en las letras a) y b) del artículo 93 
de la ley N9 11.256,. reemplazado por este 
cuerpo legal, si se efectúan ~ales planta
ciones". 

Se da, cuenta que los Comités acordaron 
insistir. 

En discusión la enmienda desechada, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
acuerda insistir. 

Queda terminada la discusión. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE MODIFICA LA LEY N" 12.437, SO

BRE TRANSFERENCIA DE TERRENO FIS
CALA LA ORGANIZACION DE LAS NACIO-

NES UNIDAS 

Santiago, 5 de febrero de 1958. 
Con motivo del Mensaje e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Amplíase a tres a·ños 
el plazo fijado en el artículo 89 de la ley 
N9 12.437, de 21 de febrero de 1957". 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Héctor 
Correa Letelier.-E. Goycoolea C. 

2 

PROYECTO DE LA CA MARA DE DIPUTA
DOS SOBRE ERECCION DE MONUMENTO 
A DON JOSE FRANCISCO VERGARA EN 

VIÑA DEL MAR 

Santiago, 5 de febrero de 1958. 
Con motivo del Mensaje e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de Ley: . 

"Artículo único.-Autorízase a la. Mu
nicipalidad de Viña del Mar para que eri
ja un monumento al fundador de esa ciu:" 
dad don José Francisco Vergara, el que 
estará ubicado en la plaza que lleva su 
nombre. 

El monumento a que se refiere el inci
so anterior será costeado por erogación 
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popular. La Municipalidad de Viña del 
Mar completará, si es necesario! los fon
dos que demande la ejecución de la obra". 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Héctor 
C01'rea LeteUer.-E. Goycoolea C. 

3 

PROYECTO DE LA CA MARA DE DlPUT A
DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI

DAD DE ÑUÑOA PARA TRANSFERIR TE-

RRENO AL FISCO 

Santiago, 5 de febrero de 1958. 
Con motivo de la moción, informe y an

tecedente que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de Ley: 

"ATtículo 19.-Autorízase a la Munici
palidad de Ñuñoa para transferir gratui
. tamente al Fisco el terreno de su propie
dad situado en la Población Alemana, Pla
zuela de los Guindos de la comuna de Ñu
ñoa, del departamento de Santiago, con 
una superficie de 1.844 metros cua
drados, y que tiene los siguientes deslin
des especiales según sus títulos: al norte, 
en 44 metros, con la prolongación de Ave
Larraín, hoy con Avenida Licenciado de 
Las Peñas; al sur y poniente, en 80 me
tros, con A venida Hamburgo; y al Orien
te, en 84 metros, con la Plazuela de Los 
Guindos. Este terreno fue adquirido por 
donación que le hicieron don Eduardo 
Holstein y don Federico von Bock, por 
escritura de 5 de abril de 1907, ante el 
Notario de esta ciudad don Marcelino La
rrazával Wilson e inscrita a fs. 726 N9 
1.314 del Registro de Propiedad del Con
servador de Bienes Raíces de Santiago de 
1907. 

Artíc~dlo 29.-Destínase al uso fiscal la 
Plazuela de Los Guindos de la comuna de 
Ñuñoa del departamento de Santiago, que 
actualmente tiene la calidad de bien na
cional de uso público, con una superficie 

aproximada de 3.580 metros cuadrados y 
cuyos deslindes según sus títulos son: al 
norte, en 61 metros, con prolongación 
A venida Larraín, hoy Licenciado de Las 
Pe'ñas, al sur, y oriente, en 128 metros, 
con Avenida Y rarrázabal; y al Poniente, 
en 84 metros con terreno municipal y en 

\ 12 metros con la Avenida Hamburgo. 
Artículo 39.-Los terrenos a que se re

fieren los artículos anteriores serán desti
nados a la instalación de una Prefectura y 
Cuartel Motorizado para la 13:;t Comisa
ría de Carabineros. de Chile. Si la cons
trucción no se iniciare dentro del plazo de 
dos años, contados desde la fecha de vi
gencia de la' presente ley, quedará resuelta 
la transferencia, volverá al dominio mu
nicipal el predio a que se refiere el artícu
lo 19, y permanecerá destinada al uso pú
blico la Plazuela a que se refiere el artícu
lo 29. 

Artículo 49.-Derógase el artículo 1Q da 
la ley N9 11.202, que autorizaba a la Mu
nicipalidad de Ñuñoa para transferir gra
tuita mente al Fisco una propiedad mu
nicipal y derógase igualmente el artículo 
39 de dicha misma ley que declaraba de 
utilidad pública y autorizaba al Presiden
te de la República para expropiar el in
mueble particular individualizado en ese 
precepto, sin cargo para el Fisco. 

Artíc1ilo 59.-Los inmuebles a que se 
refiere esta ley se reputarán con título 
saneado y la transferencia que se autori
za en su artículo 19 no requerirá el trá
mite de la insinuación judicial". 

. Dios guarde a V. E. (Fdos.): Héctor 
Correa Letelier.-E. Goycoolea C. 

4 

INSISTENCIAS DE LA CAMARA DE DIPU
TADOS AL PROYECTO QUE REAJUSTA 

LAS PENSIONES DE JUBILACION Y MON

TEPIO A CARGO DEL DEPTO. DE PERIO

DISTAS, FOTOGRABADORES E IMPREN

TAS DE OBRAS DE LA CAJA NAC. DE EE. 

PP. Y PP. 

Santiago, 4 de febrero de 1958. 
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La Cámara de Diputados ha tenido a 
. bien aprobar las modificaciones introdu

cidas por el Honorable Senado al proyec
to de ley que reajU'Sta las pensiones de ju
bilación y montepío que paga el Departa
mento de Periodistas de la Caja NaciOllai 
de Empleados Públicos y Periodistas, con 
excepción de las siguientes, que ha dese
chado: 

Artículo 19• 

La que tiene por objeto intercalar des
pués de la frase "el monto de las pensio
nes", la siguiente "de jubilación" y agre
gar la frase "y el de los montepíos a dos 
tercios de dicho sueldo vital". 

La que consiste en substituir en el in
ciso tercero la expresión "el mínimo" por 
"los mínimos". 

La que tiene por objeto substituir en el 
inciso cuarto las expresiones "al sueldo vi
tal" por "a los mínimos respectivos" y la . 
frase "dicho valor" por "dichos valores".' 

Artículo 29• 

La que consiste en agregar al final del 
inciso único, que pasa a ser. primero, la 
siguiente frase: "a contar del día prime
ro del mes siguiente a la fecha en que en
tre a regir la presente ley". 

La que tiene por objeto consultar los 
siguientes incisos nuevos: 

"Para' los efectos del cálculo y pago de 
imposiciones al Departamento se en ten
derá por remuneraciones imponibles los 
sueldos o jornales, sobresueldos, comisio
nes, participaciones garantizadas y gra
tificaciones legales que perciban los im
ponentes. 

Derógase el artículo 69 de la ley NQ 
10.621, de 12 de Diciembre de 1952". 

Artículo 69. 

La que consiste en reemplazar la frase 
"con preferencia a toda otra obligación" 
por la expresión "de preferencia" y agre-

gar la siguiente frase final: "con excep
ción de los recursos a que se refiere el ar
tículo 3Q de esta ley". 

Artículo nuevo. 

La que tiene por objeto consultar el si-
guiente. artículo nuevo: . 

"Artíctd!o 9Q.-Derógase el inciso se
gundo del artículo 51 de la ley NQ 10.621, 
de 12 de diciembre de 1952". 

Lo que tengo a honra comunicar a V. 
E. respuesta a vuestro oficio NQ 175, de 
fecha 29 del mes de enero próximo pa-
sado. 

Acompaño los ántecedentes respecti
vos. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Rafael 
de la Presa.-E. Goycooleá C. 

5 

• 
OFICIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
CON EL QUE ESTA COMUNICA LOS ACUER

DOS ADOPTADOS EN RELACION CON LAS 
OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO AL 
PROYECTO QUE REA.JUSTA LAS REMUNE
RACIONES DE LOS SECTORES PUBLICO Y 
PRIV AI)O Y MODIFICA LA LEGISLACION 

. TRIBUTARIA 

Santiago, .5 de febrero de 1958. 
Tengo el honor de comunicar a V. E. 

que la Cámara de. Diputados ha tenido a 
bien adoptar los siguientes acuerdos con 
relación a las observaciones formuladas 
por S. E. el Presidente de la República al 
proyecto de ley que reforma la legislaeión 
tributaria vigente y reajusta las rentas 
de los sectores público y privado: 

Artículo 31 

Ha rechazado la que tiene por objeto 
substituir la expresión "$ 15.-" por 
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"$ 18.-", Y ha insistido en mantener la 
disposición primitiva. 

Artículo 82 

Ha aprobado la que consiste en, substi
tuir la suma de "$ 2.856.000.000.-" por 
"$ 4.130.000.000.-". 

Artículo 87 

Ha rechazado la que tiene por objeto 
suprimir este artículo y ha insitido en 
ma.ntener la disposición primitiva, que es 
del tenor siguiente: 

"Artículo 87.-En el artículo 97, inciso 
tercero, de la ley N9 12.434, reemplázase 
la expresión "los N9s. 39 y 49", por "los 
N9s. 39, 49, 79 Y 89"." 

Artículo 93 

Ha rechazado la que consiste en suprí
mir esta disposición; pero, no ha insistido 
en mantener la disposición primitiva, que 
se encuentra redactada en los términos 
siguientes: 

"ArUculo 93.--Gozarán, t&mbién, de la 
asignación especial establecida -en el ar
tículo 97, inciso tereero de la ley N9 12.434, 
todos los funcionarios regidos por el D. 
F. L. N9 275, de 3 de agosto de 1953, cu
yos cargos requieran estar en posesión 
de titulo universitario y además los fun
cionarios abogados de la Contraloría Ge
neral de la República con exclusión de los 
'Comprendidos en el ~rtículo 59, inciso 
cuarto de la ley N9 12.434, modificado por 
el artíeulo 29 de la ley NQ 12.476. No regi
rá para estos funcionarios la exigencia de 
tener más de tres años en el ej ercicio de 
sus cargos. Suprímese en el citado inciso 
tercero, la frase siguiente: "que no gocen 
de asignación profesional" y antepóngase 
en el inciso cuarto de dicho artículo, a las 
palabras "el Director General de Impues

,tos Internos", las expresiones "el Contra-
lar General de la República y"; y reem-

• tw 

plázase en el mismo inciso el término "gi
rará" por "girarán"." 

Artículo huevo 

Ha rechazado la que tiene por objeto 
consultar el siguiente artículo nuevo: 

"A rtículo ... - La tasa será de1 1% 
cuando las convenciones gravadas a que 
se refiere el inciso anterior recaigan so
bre ganado". 
. Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Héctor 
Correa Letelier.- E. Goycoolea C. 

6 

INFORME DE LA COMISION DE RELACIO
NES EXTERIORES RECAIDO EN EL PRO
YECTO DE ACUERDO QUE APRUEBA EL 
CONVENIO CULTURAL ENTRE CHILE Y, 
LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exte

riores tiene el honor de informaros acer
ca de un proyecto de acuerdo, remitido 
por la H. Cámara de Diputados, median
te el cual se aprueba el Convenio Cultural 
entre la República de Chile y la Repúbli
ca Federal de Alemania, suscrito en San
tiago el 20 de noviembre de 1956. 

El instrumento internacional que nos 
preocupa responde a los vehementes anhe-
los de los Gobiernos contratantes en or
den a intensificar el mutuo conocimiento 
y los tradiconales vínculos .culturales que 
unen a ambos países. 

De ahí que se propenda, según 10 esta
blece la parte dispositiva del Convenjo, a 
la protección y desarrollo de la colabora
ción cultural entre ambas naciones las 
que otorgarán, bajo reserva de reciproci
dad, todas las facilidades compatibles con 
sus respectivas legislaciones para cumplir 
tal cometido. 

Al efecto ambos Gobiernos se compro
meten a desarrollar un decidido esfuer.zo 
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'Para fomenta'!" 'el i'fltercamibio de catedrá
ticos, prof~oreg auxiliares, lectores, ayu
dantes, estudiantes y profesionales, faci
litánd01es sus viajes y otorgándoles annal
mente becas para que puedan 'Complemen
tar 'o perfeeeionarsus estudios de acuer
do con el régimen de intercambio que se 
conviene. También se obligan las partes 
contratan.tes a conceder facilidades de to
da clase a los centros universitarios o 
científicos (incluídos los institutos de in
vestigación y las academias) que deseen 
utilizar los servicios docentes o de inves
tigación de cada país. 

Por otra parte, se propende a que las 
partes contratantes faciliten recíproca
mente la creación de cátedras y de 'Cargos 
de lectores o profesores auxiliares en uni
versidades y otros establecimientos de en
señan'za superior con vista al estudio del 
idioma y cultura respectivos; se procura
rá el empleo de profesores, hombres de 
ciencias y técnicos de los respectivos paí
ses por las universidades, colegios, labo
ratorio y otros organismos de enseñanza, 
de estudio o de investigación. 

En fin, se tratará de intensificar el in
tercambio de personas en el ejercicio de 
prácticas profesionales entre estableci
mientos, instituciones y centros cultura
les y "de investigación. El folklore nacio
nal tendrá oportunidad de dar a conocer 
sus valores culturales por medio del via
je de conferenciantes y de conjuntos ar
tísticos. Así también, las bibliotecas n;:t
cionales crearán o desarrollarán los ser
vicios, de canje bibliográfico y de copias 
de documentos y partituras musicales y 
se fomentará la industria editorial ha
ciendo expedi~a la importación y divul
gación de libros, revistas, microfilms, pu
blicaciones literarias, artísticas, cientí
'ficas, técnicas y otros medios de difusión 
cultural. -

En la aplicación práctica de este Con
venio se harán exposiciones de obras u 
objetos de -carácter artístico y científi
co de los países contratantes. 

'Se establece ta:mlbien, eH 'el 'insltnmum
t0 q'l!l'e se comenta, -que los diplottlasque 
·enel país ~ u1'lade las 'Part-esc0wtratan
tes sean considerados 'como condición pa
ra elJ. ii'Ilgres0 a 'Una Umversidad, -seT~n 
cons«ierados tam'bién 'Effi e1 'País de la <>trn 

_ "Parte 'Contratat'lte como 'suficientes para 
la matrícula. No obstante, se hace la sal
vedad de que las partes contratantes se 
reservan el derecho de no aplicar esta dis
posición con respecto a sus propios ciuda
danos. 

Entre los antecedentes del Convenio en 
informe aparece una Nota del rector de 
la Universidad de Chile, señor Juan Gó
mez Millas, en la cual expresa que la apli
cación de la cláusula preinserta es conve
niente por cuanto permitiría el ingreso 
de estudiantes chilenos a las universida
des alemanas sin mayores inconvenientes. 

Se establece también, que las partes 
contratantes concederán, bajo condición 
de reciprocidad y de acuerdo con sus res
pectivas di;;posiciones legales, liberación 
de derechos de aduana y otros graváme
nes a la internación de materiales de en
señanza, estudio, demostración e inves
tigación y para los equipos que se inter
nen con destino a instituciones culturales, 
científicas y tecnológicas. 

Para dar cumplimiento al Convenio en 
estudio, se crean dos Comisiones Mixtas 
Permanentes Chileno-Alemanas con resi
dencia en Santiago de Chile y en Bonn, 
respectivamente. 

Se compondrán de tres miembros chi
lenos y tres miembros alemanes, que se
rán designados de común acuerdo entre 
los Ministerios de Relaciones Exterio
res de ambos países. Estas Comisiones 
Mixtas tendrán la facultad de proponer 
a las partes contratantes las medidas que 
estimen adecuadas para la aplicación de 

-las diferentes disposiciones del Convenio 
que se comenta. 

La duración de este instrumento inter
nacioIlJl.l será de cinco años, pudiendo re
novarse automáticam«;lnte por un perío-

---,,----'-
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do igual, a menos que una de las partes 
contratantes notifique por escrito su de
nuncia, seis meses antes de su expiración. 

Vuestra Comisión, atendidas las exce
lencias del Convenio Cultural en informe, 
le prestó unánimemente su aprobación a 
este instrument-o internacional, en los mis-

mos términos en que lo hizo la Honomble 
Cámara de Diputados, y, en consecuencia, 
os recomienda adoptar igual resolución, 

Sala de la Comisión, a 5 de febrero de 
1958. (Fdos.) : E. Moore.-F. Bwlnes S.
B. Bellolio.-Daniel Egas Matamala, Se
cretario. 

Instituto Geográfico Militar O/T. 201 

---- ----- -- ----


